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I. ANTECEDENTES

El día 19dediciembrede2005 tiene entrada enel Con-
sejo solicituddedictamenpreceptivopreviodel Excmo.
Sr. PresidentedelGobiernodeCanarias, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5.1, de la Ley 1/1992, de
27deabril, de creacióndelCES, porel procedimientode
urgencia, sobre el Proyecto de Plan de Vivienda de Ca-
narias 2005-2008, en cumplimiento de lo establecido,
según se indicaen la solicitud, enel artículo4.2 a) y 5de
la Ley citada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5.3, de la Ley
1/1992, de 27 de abril, modificado por la Ley 4/2001, de
6 de julio, demedidas tributarias, financieras, de orga-
nización y relativas al personal de la Administración
Públicade laComunidadAutónomadeCanarias, el dic-
tamen habrá de ser emitido en el plazo de quince días.

Con relación a lo dispuesto en el artículo 5.2 de lamis-
ma Ley 1/1992, citada, con la solicitud de dictamen se
acompaña la siguiente documentación:

• BorradordelProyectodePlandeViviendadeCanarias
2005-2008, conel contenidoque sedescribeenelapar-
tado II del presente dictamen:

• CertificacióndelAcuerdodel ConsejodeGobiernode
13 de diciembre de 2005.

• Informede laDirecciónGeneral dePlanificaciónyPre-
supuesto de 1 de diciembre de 2005.

• Escritos relativos al trámite de audiencia a la FECAMy
a los Cabildos Insulares.

• Informe de la Federación Canaria deMunicipios (FE-
CAM) de 22 de noviembre de 2005.

• CertificacióndelAcuerdodelConsejodeDireccióndel
InstitutoCanariode laVivienda,deaprobacióndel an-
teproyecto del Plan de Vivienda de Canarias.

• Certificación del Acuerdo de la Comisión de Vivienda
relativoal informefavorabledel anteproyectodel Plan
de Vivienda de Canarias.

• Acuerdo del Gobierno de Canarias, de 12 de abril de
2005, de aprobación de las directrices de elaboración
del Plan de Vivienda de Canarias.

El Presidentedel Consejo, tal y comoestableceel artícu-
lo 28.4 del Reglamento de Organización y
Funcionamientodel ConsejoEconómico y Social, acuer-
da remitir la solicitud del dictamen previo y sus
antecedentes a la Comisión Permanente de Trabajo de
PolíticadeBienestar Social, para lapreparacióndel Pro-
yecto de Dictamen y su posterior valoración y emisión
del Dictamen, en su caso, por el Pleno del Consejo.

LaComisión competente celebró sesionesde trabajo los
días 29dediciembrede2005, 18 y26deenerode2006.
En laúltimadedichas sesiones, laComisiónapruebapor
unanimidad el Proyecto de Dictamen analizado por el
Pleno.

En la sesiónde trabajo de la Comisióndel 29 dediciem-
bre, a petición del CES, y para mejor fundamentar el
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DICTAMEN 1/2006

DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CANARIAS SOBRE EL
PROYECTO DE PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2005-2008

Dictamen preceptivo solicitado por el Gobierno de Canarias
Sesión del Pleno del CES de 26 de enero de 2006

De conformidad con las competencias atribuidas al Consejo por la Ley 1/1992, de 27 de abril, previa tramitación
en la Comisión Permanente de Trabajo de Política de Bienestar Social, y de conformidad con el procedimiento es-
tablecidoenelReglamentodeOrganizaciónyFuncionamientodelConsejo (Decreto312/1993,de10dediciembre),
el Plenodel ConsejoEconómico y Social apruebaporunanimidad, en su sesióndel día 26deenerode2006, con los
requisitos que establece el artículo 10.1.c) de la precitada Ley 1/1992, el siguiente

DICTAMEN



Dictamen preceptivo, comparece en sesión informati-
va el Sr. D. Jerónimo Fregel Pérez, Director General del
Instituto Canario de la Vivienda del Gobierno de Cana-
rias.:

II. CONTENIDODEL PROYECTODE PLANDE VIVIENDA
DECANARIAS 2005-2008

1. Estructura

ElPlandeViviendadeCanarias 2005-2008estáestructu-
radoen seis epígrafes yunanexocon los contenidosque
se transcriben a continuación.

1. Introducción:
1.1.Marco general.
1.2. Escenario normativo:

1.2.1.Marco competencial.
1.2.2. Normativa de vivienda.
1.2.3. Normativa de suelo.

1.3. Escenario del Plan de Vivienda de Canarias:
1.3.1. Los Planes de Vivienda de Canarias.
1.3.2. El escenario del nuevo Plan.

2. Contexto económico:
2.1. La economía internacional.
2.2. La economía española.
2.3. Panorama económico de la Comunidad Autó-

nomade Canarias.
2.4. Conclusiones de la situación económica.

3. Situación de la vivienda en Canarias:
3.1. Tipología de la vivienda en Canarias:

3.1.1. La vivienda principal.
3.1.2. La vivienda secundaria.
3.1.3. Viviendas vacías o desocupadas.
3.1.4. La autoconstrucción de viviendas.
3.1.5. La calidad de las viviendas.
3.1.6. Los hogares unipersonales.
3.1.7. Conclusiones.

3.2. La adquisición de viviendas en Canarias:
3.2.1. Evolución del IPC de la Vivienda.
3.2.2. El precio de la vivienda.
3.2.3. Los costes de la construcción en Canarias.
3.2.4. El esfuerzo financieropara laadquisiciónde

la vivienda.
3.2.5. Los créditos hipotecarios.
3.2.6. La vivienda y sus implicaciones en el aho-

rro familiar.
3.2.7. El consumode cemento.
3.2.8. Conclusiones: incidencia de la vivienda en

las economías domésticas.

4. Demanda y necesidades de vivienda, suelo y equipa-
mientos complementarios en Canarias:
4.1. Análisis demográfico:

4.1.1. Evolución de la población y los hogares en
Canarias.

4.1.2. Análisis demográfico: Conclusiones.
4.2. Factoresdeterminantesde lademandadevivien-

da:
4.2.1. Factores demográficos.

4.2.2. Factores sociales.
4.2.3. Factores económicos.

4.3. La demanda de vivienda:
4.3.1. Lademandadeviviendade lapoblaciónex-

tranjera.
4.3.2. La demanda turística de vivienda.
4.3.3. La demanda de vivienda en alquiler de los

jóvenes.
4.3.4. Lamovilidad y elmercado de vivienda.
4.3.5. Conclusiones.

4.4. La demanda de vivienda protegida:
4.4.1. Viviendas de promoción pública.
4.2.2. Viviendas de promoción privada.
4.4.3. Encuesta sobre vivienda.

4.5. Necesidadesdeequipamientos complementarios
y servicios.

4.6. Necesidades de suelo.
4.7. Ámbitos de actuación preferente.

5. Ejecucióndel PlandeViviendadeCanarias 2002-2005:
5.1. Actuaciones conveniomarco:

5.1.1. Objetivos iniciales.
5.1.2. Ejecución.

5.2. Actuacionespropiasde laComunidadAutónoma
de Canarias:
5.2.1. Objetivos iniciales.
5.2.2. Ejecución.

6. El PlandeViviendadeCanarias parael período2005-
2008:
6.1. Instrumentos.
6.2. Objetivos.
6.3. Líneas de actuación:

6.3.1. Viviendasprotegidasdenuevaconstrucción
de promoción privada.

6.3.2. Viviendasprotegidasdenuevaconstrucción
de promoción pública.

6.3.3. Adquisición de vivienda usada.
6.3.4. Autoconstrucción de viviendas.
6.3.5. Actuaciones de fomento del alquiler.
6.3.6. Actuacionespara facilitar el accesode los jó-

venes a la vivienda.
6.3.7. Actuaciones enmateria de suelo.
6.3.8. Actuaciones de rehabilitación.

Anexo. Cuadro de actuaciones ymarco financiero.

2. Contenido

Respecto al contenido del Plan de Vivienda de Cana-
rias 2005-2008, los cuatroprimerosapartados se refieren
a cuestiones preliminares, el quinto a la ejecución del
Plan de Vivienda 2002-2005 y el sexto, bajo el título de
PlandeViviendadeCanariasparael periodo2005-2008
es el que contiene, en sentido estricto, el nuevo Plan
deVivienda. El anexo consta únicamentede3 cuadros.

A continuación se resume los aspectos más relevantes
del Plan.Deeste resumende su contenido, enelpresen-
te apartado, el Consejo Económico y Social de Canarias
quiere centrar su atención en los contenidos esenciales
del Plan (epígrafes 5 y6yanexo) y resaltar solamenteal-
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gunos aspectos fundamentales del resto de los epígra-
fes preliminares.

2.1. Introducción

Enel análisis delmarcogeneral, seenuncianaspectosdi-
ferenciadoresquedefinen la situaciónde la viviendaen
Canarias y se adelanta las motivaciones del nuevo Plan
de Vivienda:

“La situación de la vivienda en Canarias, al igual que
enel restodelEstado,necesitaunacontinua revisiónpor
los constantes cambios económicos, sociales ydemográ-
ficos. Los problemas relacionados con la vivienda son
cadavezmás complejos, a factores comoel aumentode
los precios de venta y alquiler de la vivienda, en nues-
tra comunidad autónoma se les unen otros como la
escasez de suelo y el aumento progresivo de la pobla-
ción, producto fundamentalmente de la inmigración,
tanto regular como irregular, que ha conllevado altas
densidadesdepoblaciónendeterminadas áreas insula-
res, destacando las islas de Lanzarote y Fuerteventura y
las áreasmetropolitanas y de sotavento de las dos islas
capitalinas”... ”La modificación de las condiciones de-
mográficas, económicas y sociales producidas en los
últimos años en Canarias, unida a la elaboración de un
nuevo Plan de Vivienda por el Estado para el período
2005-2008,motivan la necesidad de elaborar un nuevo
PlandeViviendadeCanariasque seadecuea la realidad
actual de la demanda de vivienda en nuestra comuni-
dad autónoma. Además, con ello se da cumplimiento
a lo previsto en la disposición transitoria segunda de la
Ley 5/2004, de 29 de diciembre, de presupuestos gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2005”.

Alabordarel escenarionormativo seenunciabrevemen-
te los fundamentos jurídicosdelmarcocompetencial, en
el que la vivienda aparece como competencia exclusiva
de las comunidadesautónomasenaplicacióndel artícu-
lo 148.1.3º de la Constitución Española pero con
competencias conexasporpartedel Estado, losCabildos
Insulares y los Ayuntamientos. Respecto a este marco
competencial sehacehincapié enel textodel Planen la
creación, mediante la Ley 2/2003, de 30 de enero, de
vivienda de Canarias, del instituto Canario de la Vivien-
da, organismo autónomo de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias donde tam-
bién están representados los Cabildos Insulares y los
Ayuntamientos canarios.

En cuanto a la normativa enmateria de vivienda y sue-
lo, ademásde la Ley2/2003,de30deenero,devivienda
de canarias, enesteapartadodel Plan semenciona la si-
guiente:

Normativa enmateria de vivienda:
•Decreto69/2002,de20demayo,porel que seestable-
ce y regula el programa canario de viviendas de
protecciónoficial de régimenespecial destinadas a sa-
tisfacer el déficit de vivienda en determinados
municipios con desarrollo turístico.

• Decreto 70/2002, de 20 demayo, por el que se regula
la gestión por la Comunidad Autónoma de Canarias
de las medidas de financiación protegida enmateria
de vivienda y suelo para el Plan 2002-2005.

•Decreto 76/2002, de 3 de junio, por el que se regula
la concesión de subvenciones destinadas a la promo-
ción de viviendas de nueva construcción que se
califiquen comoprotegidas al amparodel RealDecre-
to 1/2002, de 11 de enero.

•Decreto 75/2002, de 3 de junio, por el que se regula y
auxilia la autoconstrucción de viviendas.

• Decreto 4/2005, de 25 de enero, viene a efectuarmo-
dificaciones en los Decretos 70/2002, de 20 demayo,
y 75/2002y76/2002, de3de junio, por losque se regu-
lan diversasmedidas enmateria de vivienda.

Normativa enmateria de suelo:
• Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económicas,
enmateria de organización administrativa y gestión
relativas al personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias y de establecimiento de normas tributarias.

• Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban
las Directrices deOrdenación General y las Directrices
deOrdenación del Turismo de Canarias.

• Decreto 92/2004, de 20 de julio, por el que se inició el
procedimientodeelaboraciónde lasDirectricesdeOr-
denación de Vivienda.

Finalmente, eneste capítulo introductorio, se analiza el
escenariodelplandeviviendade canarias apartir de los
planes anteriores. Eneste apartado se afirmaque“has-
ta la fechaelGobiernodeCanarias haaprobado cuatro
planes de vivienda”.

En cuanto a los objetivos del IV Plan deVivienda de Ca-
narias, en el texto se reflejan los siguientes:

“El régimen aplicable al período 2002-2005 se propuso
en general:
• Reforzar el sistema de ayudas y estímulos a la urbani-
zación de suelo destinado preferentemente a la
promoción de viviendas protegidas.

• Intensificar y concentrar las ayudas para la compra de
viviendaenquienes accedenporprimera veza lapro-
piedad de una vivienda.

• Potenciar lapromocióndeviviendasprotegidas en ré-
gimen de alquiler como unamedida que posibilite la
movilidad laboral.

• Facilitar el acceso a viviendas dignas, en alquiler o en
propiedad, a los grupos depoblación con ingresos re-
ducidos,ensintoníaconelPlanNacionaldeAcciónpara
la Inclusión Social.

•Mejorar las condiciones de acceso a las viviendas para
las familias que tienen a su cargo personasmayores o
conminusvalías.

• Facilitar a los jóvenes el acceso a la primera vivienda y
mejorar las ayudas a las familias con hijos, permitien-
do su acceso a viviendas de mayor superficie y
contribuyendo al logro de los objetivos de la política
estatal de fomentoa lanatalidad conformeal Plan In-
tegraldeApoyoa laFamilia2001-2004,en relacióncon
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la cual la viviendaaccesible juegaunpapel instrumen-
tal importante, al menos como condición necesaria,
aunque no suficiente”.

Expuesto esto, en este primer apartado introductorio,
se establece el escenario del nuevo Plan, cuyas caracte-
rísticas principales se pueden resumir de la siguiente
manera:
•Desarrollo territorial diferencial.
• Crecimientoeconómicoconstante, en losúltimosaños.
•Moderación en el gasto público y contención de la
inflación.

•Mantenimiento de los niveles de empleo.
•Aumento de rentas familiares.
• Subsistencia de algunas situaciones de infravivienda.
• Impacto de la estructura demográfica de Canarias.
• Cambios sociales y culturales.

Elmayor retoalque seenfrenta lapromocióndevivien-
da protegida es el de crear instrumentos eficientes que
permitanque lospreciospara los adquirientesdevivien-
da protegida seanmoderados y que se garantice a los
promotores de viviendas una rentabilidadmínima que
haga factible su construcción. Sobre este aspecto y so-
bre los retos del nuevo escenario al que se enfrenta el
nuevoPlandeViviendadeCanarias, seestableceuna re-
flexión final enesteepígrafedeldocumentoyasí, sobre
el aumento de la vivienda libre y su aumento de pre-
cio, enel documento seafirmaque“estaposibilidadde
canalizar la nueva producción hacia una tipología de
oferta libre con preciosmuy por encima de los de la vi-
vienda protegida ha estimulado a los promotores a
abandonar total oparcialmenteeste tipodeproduccio-
nes, dado el diferencial entre los precios del mercado
librey lospreciosmáximosdeprotección,por loquepue-
de afirmarse que la caída de la producción protegida y
de la cuotademercadode laprotecciónoficialnoes sólo
la consecuenciadeunaderivaciónde lademandahacia
el mercado libre, sino que responde también a una in-
adecuaciónde lospreciosmáximospermitidosenrelación
con la dinámica del mercado. Esta situación justifica la
necesidad de revisión de los criterios e instrumentos de
intervención, para avanzar propuestas para el nuevo
Plan, que permitan una adaptación eficaz de la políti-
ca de vivienda a las nuevas necesidades que se están
planteando”.

2.2. Contexto económico

Enel segundoepígrafe, dedicadoaanalizar el contexto
económico, se presenta de forma resumida la coyuntu-
ra económica, en el ámbito internacional, español y
finalmente canario, cuyas conclusiones seplasmanenel
apartado 2.4, que se reproduce a continuación:
• “Existe cierta incertidumbre con lamarcha de la eco-
nomía internacional, advertidopor instituciones como
el FMI y el Banco Central Europeo, aunque todas las
variablesestudiadashastaelmomentonodemuestran
que estén afectando a la economía insular: se crece,
con una inflación contenida, se genera empleo y dis-

minuyen las tasasdedesempleoy sigueexistiendoba-
jos tipos de interés.

• En los 10 últimos años, Canarias ha ganado peso en
la economía española y europea, incrementando los
niveles de renta y crecimiento económico por encima
deambasmedias, ademásde consolidarse como la co-
munidad autónomamenos inflacionista del Estado.

• El crecimiento económico canario ha estado basado
fundamentalmenteen los sectoresdel turismoy lacons-
trucción,enoficiospococualificados,quehaconllevado
unapérdidadeproductividadde laeconomía canaria.

• Comoconsecuenciadel crecimientoeconómico, laCo-
munidad Autónoma Canaria tiene en estemomento
unavitalidadpoblacional alta, productode la inmigra-
ción regular e irregular, centrada fundamentalmente
en las dos islas orientales y en las zonas de sotavento
de las dos islas capitalinas.”

2.3. Situación de la vivienda en Canarias

Enunprimer apartado, se realiza un análisis sobre la ti-
pología de la vivienda en Canarias, examinando las
principales características de las categorías de vivienda
principal, secundaria, vacíaodesocupada, autoconstruc-
ción y hogares unipersonales. Las conclusiones que se
realizan en el documento del Plan son las siguientes:
• “Elporcentajedeviviendasprincipalesha idoperdien-
do importancia respecto al conjunto del parque
inmobiliario de forma paulatina.

•Más del 60%de las viviendas Canarias no superan los
90m2 de superficieútil. El tamañomediode las vivien-
das en Canarias es comparable con la media estatal,
aunque esmayor en las viviendas de dimensiones in-
feriores a 45m2.

• Aproximadamenteel70%de las viviendas canariasdis-
ponen de más de tres habitaciones. Este dato se ha
incrementadofundamentalmenteen losúltimos5años,
ya que anteriormente este porcentaje era solamente
el 57%.

• EnCanarias existeunaproliferaciónde las viviendasen
propiedad (prácticamente el 70%) sobre la de cual-
quier otro tipo de tenencia. El alquiler representa el
17,05%.

• Existeuncrecimientode las viviendas secundarias y va-
cías para el conjunto de la Comunidad Autónoma
Canaria, aunque las cifras sonmásaltas en la isladeTe-
nerife.

• Sepuedeconsiderarqueelestadodeconservaciónme-
dio de las viviendas canarias es bueno.”

Aestas conclusiones, cabe añadir otras consideraciones
que se realizanenelpresenteapartado.Así, al tratar las
viviendas vacías odesocupadas, que según losdatosdel
ISTAC representael 14,21%del total de viviendas, se re-
flexiona sobre las oportunidades que puede suponer
esta cuestión“…ponedemanifiesto lanecesidaddeop-
timizar el parque inmobiliario existente,movilizandoel
elevado número de viviendas vacías hacia la puesta en
el mercado de varios miles de viviendas en régimen de
venta y alquiler a precios tasados, y favoreciendo la re-
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habilitación y revitalizaciónde losbarriosmásdegrada-
dos”. Por otra parte, debe destacarse la importancia
cuantitativa y cualitativa que empiezan a tener los ho-
gares unipersonales “Los hogares unipersonales crecen
másque cualquierotramodalidad. El númerodeperso-
nas que viven solas en Canarias ha crecido
exponencialmenteenestosúltimosaños. Este aumento
ha supuesto pasar, en tan sólo 10 años (1991-2001), del
11,12%al 21,36%dehogaresunipersonales, lo cual tie-
neunas consecuenciasde lamáxima trascendenciapara
lapolíticadevivienda, especialmentepor la repercusión
directa que tiene en la reducción del tamañomedio de
los hogares. Contrariamente a lo que se suele creer, la
partemás importante de los hogares unipersonales no
corresponde a jóvenes, sino que están constituidos en
un 6,20%por personas demás de 65 años ymuy espe-
cialmente pormujeres, viudas o solteras.”

Enun segundoapartadodel epígrafe sobre la situación
de la vivienda en Canarias, se analizan aspectos deriva-
dos de la construcción y adquisición de viviendas en
Canarias. En primer lugar, y respecto al crecimiento en
el número de viviendas construidas y su precio, se ofre-
cen cifras generales sobre el denominado ‘boom
inmobiliario’ que ha tenido lugar en España y enCana-
rias. Así, se afirma que “El preciomedio de la vivienda
en España aumentó un 91%entre 1997 y el primer tri-
mestre de 2003, según recoge el informemensual que
elabora LaCaixa”,mientrasqueencuantoal crecimien-
todel parquedeviviendas se resaltaque“en30años se
hadobladoel parquedeviviendas enEspaña, según re-
flejan losdatosdelúltimoCensodePoblaciónyViviendas
de 2001, que elabora el Instituto Nacional de Estadísti-
ca (INE)” apareciendo Canarias como la comunidad
autónoma conmayor crecimiento en el periodo 1991-
2001: “por loque respecta a zonasgeográficas, lideran
eldenominado ‘boominmobiliario’Canarias (en10años
elparquedeviviendas crecióun41,4%,porel crecimien-
to demográfico y la explotación turística), La Rioja,
Madrid, Navarra y Cantabria.”

En cuanto a los costes de la construcción en Canarias,
se concluye que Canarias figura entre las comunidades
autónomas conmenores costes salariales comparados,
pero conmayores costes de los materiales de construc-
ción, por lo que “Canarias se sitúa, después del
ArchipiélagoBalear, como laComunidadAutónomacon
mayor coste de edificación en el contexto estatal.”

Otras conclusiones, sobre la incidenciade la viviendaen
laseconomíasdomésticas, queapareceneneldocumen-
to del Plan, son las siguientes:
• El IPCdelgrupodeviviendahacrecidoenCanariaspor
debajode lamediadel Estado, enelperíodoqueabar-
ca los años 1999 y 2004.

• El crecimiento del precio de las viviendas libres en Ca-
narias durante el año 2004 es del 9,45% (11% en el
primer trimestre de 2005), inferior al registrado para
lamedia del Estado. En estemismo sentido, el precio
medio que los canarios pagan porm2 también es ne-
tamente inferior a lamedia de España.

• El esfuerzo financiero de los hogares canarios para la
adquisición de una vivienda equivale a 7,0 años de su
salario familiar, por debajo también de lamedia esta-
tal.

• Canarias es laComunidadAutónomaconmenoresni-
veles de ingresos, sólo por encima de Extremadura y
Murcia. Así, el salario mensual medio en Canarias de
los solicitantes de hipotecas en el período analizado
erade1.248,85euros, frentea los 1.461,46eurosde la
media estatal.

2.4. Demanda y necesidades de vivienda, suelo y equi-
pamientos complementarios

Un primer aspecto que se trata en el presente epígrafe
del Plan es el crecimiento demográfico acaecido en las
Islas en losúltimosaños. Sobreestamateria, enel docu-
mento del Plan se concluye que:

“La estructura demográfica de las islas y la composi-
ción de los hogares y de las unidades familiares no
presentagrandesdiferencias con respectoal restode las
Comunidades del Estado, salvo por la intensidad de los
cambios, el rápido crecimiento de la población que se
asienta en el territorio (debido a procesosmigratorios)
y por la diversidad y particularidad que cada una de las
Islas reconoce (envejecimiento en las Islas occidentales,
rejuvenecimiento de las Islas orientales por el asenta-
miento de jóvenes inmigrantes, densidad poblacional
fuerte de las islas capitalinas).

Por estosmotivos, la evolución de los hogares, pone de
manifiesto la cada vezmayor presencia de hogares de
dimensión reducida y, por tanto, de la necesidad de un
parque de viviendas que reconozca esta realidad y se
ajuste a las demandas y perfiles sociales de estas fami-
lias.”

Este crecimiento de la población es solamente uno de
los factores determinantes de la demanda de vivienda,
que en el apartado 4.2 se clasifican de la siguientema-
nera:
1. Factores demográficos:
• Progresivo aumento de la población.
• Retraso a la hora de acceder a la vida en común de
las parejas canarias.

•Mayor número de personas que viven solas.
• Alta densidad de población en las islas capitalinas.

2. Factores sociales:
• Retraso en el proceso de emancipación.
• Bajamovilidad geográfica.
• Inestabilidad en el empleo.

3. Factores económicos:
• Aumento de la renta disponible de las familias.
•Mejora en las condiciones de los préstamos hipote-
carios.

• Escasez de suelo para construir.

También en relación con la demanda de vivienda, des-
tacaelanálisisqueelapartado4.3.3dedicaa lademanda
de vivienda en alquiler de los jóvenes:
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“Lamedia de edad de los demandantes de vivienda en
alquiler desde 1998 hasta 2004 ha sufrido unpaulatino
ascenso,pasandodeencontrarseen los 22añosa situar-
se en torno a los 28 años de edad.

Las razonesmanifestadas en cuanto a necesidad de vi-
viendasepuedenagruparprincipalmenteentresgrupos:
• Los que demandan vivienda porque poseen infravi-
viendas, es decir, viviendas que no reúnen las
condicionesmínimasde calidady, por tanto,necesitan
mejorar la situación de la vivienda actual.

• Losquequierenemanciparseyno tienen recursos, que
son un tercio de los demandantes.

• Los que tienen una vivienda de alquiler y pagan una
cantidadmonetariaelevada,que sonotro terciode los
solicitantes.

De estemodo, el perfil del joven canario demandante
deviviendaenalquiler seríaeldeunhombredeunos28
años, conunnivel deestudiosmedioyunempleoeven-
tual.

El análisis de lademandaexige conocerel tipodevivien-
daalqueaspiran los jóvenes connecesidadesyhastaqué
punto sus expectativas se adecuan a la oferta del mer-
cado inmobiliario. Las variables que se ha tenido en
cuenta son:
• Superficie:Reducirel tamañode laviviendanuevapara
adecuarla a las necesidades de espacio y al precio.

• Régimen de tenencia: La vía que se supone más di-
recta para que los jóvenes accedan a una vivienda es
la del alquiler. No obstante, los costes de entrada en
estemercado,que incluyen seguro, fianza yalquileres
por anticipado, añadidos al contraste entre demanda
fuerte y oferta escasa, también favorecen la exclu-
sión de los jóvenes en este campo, al ser vistos por los
propietarios como inquilinos de riesgo elevado. El de
la vivienda en alquiler sólo recurren aquellos sectores
que,nopudiendoacudir al créditohipotecario, sevean
favorecidos por la existencia de una política de alqui-
leres subvencionados.”

Pasando al análisis de la demanda de vivienda protegi-
da, y a partir del análisis de los datos “resultantes de la
conclusiónde losprocedimientosdeadjudicacióndevi-
viendas de promoción pública de los últimos tres años,
así como losdatos existentesde compradoresde vivien-
das de protección oficial de promoción privada”, en el
documento del Plan se extraen las siguientes conclu-
siones sobre el perfil del demandante.

Demandantedeviviendasprotegidasdepromociónpú-
blica:
• “Los solicitantes admitidosdeviviendasdepromoción
pública tienenciertoarraigoenelmunicipiodonde so-
licitaron la vivienda, dadoqueunagranpartedeellos
llevan residiendo en estosmunicipiosmás de 5 años.

• Sonpersonas jóvenes, dadoque lamayoría tienenme-
nos de 45 años. También hay que destacar que
aproximadamenteel 30%el sonmenores de30años.

• Por reglageneral, las familias cuya solicitudhaadmiti-
da no supera los 3 miembros en la unidad familiar.

Además, lasmediasmás cercanas a 3miembros se en-
cuentran en los solicitantes admitidos con edades
comprendidas entre los 30 y 45 años.

•Más del 98%de los individuos analizados, residían en
viviendasquenoerande supropiedad. Fundamental-
mente en viviendas alquiladas, donde la renta de
alquilermediaoscila entre los 100y los 300Eurosmen-
suales, o, con un familiar cercano.

• Las viviendas donde residen tienen unas dimensiones
medias que oscila entre los 60 y 100m2 (55% aproxi-
madamente). Hay que destacar negativamente que
más del 20%ocupan viviendas demenos de 50m2.”

Demandantedeviviendasprotegidasdepromociónpri-
vada:
• “Eldemandantedeeste tipodevivienda sepuedecon-
siderar como joven, ya que prácticamente el 75% son
menores de 36 años.

• Entornoal3%de las familias compradorasdeeste tipo
de viviendas tienenalgúnmiembro condiscapacidad.
Al analizar este dato pormunicipios, hay que señalar
que el Puerto de la Cruz (10%), SantaMaría de Guía
(5,71%)ySantaCruzdeTenerife (5,31%) tienen lasuni-
dades familiares conmayores índicesdediscapacidad.

• En cuanto a las dimensiones de este tipo de vivien-
das, se constata que más del 50% tiene unas
dimensiones entre los 80 y 100m2. Algomás del 6%
son viviendas conmenos de 60m2.”

Necesidades de suelo:

A lo largo del texto del Plan, se afirma que uno de los
problemas principales, sino el mayor, para la construc-
cióndeviviendaprotegida,eselelevadopreciodel suelo.
Siendoentonces el suelounelemento clave, enel apar-
tado 4.6 del Plan se realiza un esfuerzo por explicar las
medidasnormativas tomadas enel ámbitode laComu-
nidadAutónomadeCanariasparapotenciar las reservas
de suelo con destino a viviendas protegidas.

La Ley 2/2003, de 30de enero, deViviendadeCanarias,
destacaelproblemade laescasezde sueloyabordaeste
problema“con laafectacióndirectade sueloa construc-
cióndeviviendasprotegidasmedianteelestablecimiento
deunestándarurbanísticomínimoquedebe incorpora
los instrumentos municipales de planeamiento. La Ley
atribuye a los Planes Insulares y, en su caso, a los planes
devivienda la localizacióndeaquellosmunicipiosdepre-
ferente localización de viviendas protegidas. Para dar
cobertura de ese estándar urbanístico la Ley admite la
afectaciónexpresaaese findel PatrimonioMunicipalde
Suelo.”

La Ley 19/2003, de 14 de abril, por el que se aprueban
lasDirectricesdeOrdenaciónGeneral y lasDirectricesde
Ordenación del Turismo de Canarias, incluyemodifica-
ciones al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del TerritoriodeCanarias ydeEspaciosNaturalesdeCa-
narias (TRLOTENAC, en adelante) y a la Ley 2/2003 de
ViviendadeCanarias, para reforzar sueficacia, entre las
que se encuentra el establecimientodeuna reservamí-
nima, a nivel municipal del 20% del suelo residencial,
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siendo este porcentaje del 25% en el caso de losmuni-
cipiosdeclaradosdepreferente localizacióndeviviendas
protegidas:
• “Lamodificación del artículo 32.2.A.8 y el 71.1.a del
TRLOTENACpersiguiendopotenciar las reservasde sue-
lo condestinoaviviendasprotegidas, estableciendo la
obligatoriedaddeuna reservamínima, anivelmunici-
pal, del 20%delaprovechamiento residencial en suelo
urbanizable yurbanonoconsolidado,poniendocomo
límitequedentrodelámbitoo sector sedestineunmá-
ximo de 33% del aprovechamiento residencial con
destino a viviendas protegidas de autoconstrucción o
depromociónpúblicaen régimendealquiler. Conesta
limitación sepretende fomentar la integración social.”

• “Lamodificación al artículo 27 de la Ley 2/2003 en la
que se establece que en losmunicipios declarados de
preferente localizacióndeviviendasprotegidas, lospla-
nes generales habrándedestinar a la construcciónde
viviendas sujetas aalgún régimendeprotecciónpúbli-
ca como mínimo el 25% del aprovechamiento con
destino residencial del conjunto de los suelos urbani-
zables y urbanos no consolidados.”

En el Plan se afirma que “si bien las citadas previsiones
normativas pueden producir una bolsa importante de
suelo destinado a la construcción de viviendas protegi-
das, el actual proceso de adaptación de los planes
generales al citado Texto Refundidode las Leyes deOr-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias y a las Directrices de Ordenación
General, está generando que no se le pueda estar dan-
do una respuesta inmediata al problema actual de la
escasez de suelo destinado a la construcción de vivien-
das”, es decir, que si bien a largo plazo aumentará la
reserva de suelo para vivienda protegida, a corto plazo
sigueexistiendoproblemasde suelo.Así, eneldocumen-
todel Plan seafirmaque:“Existen, todavía, pocos suelos
reservadosparaviviendas sometidasaalgún régimende

protecciónpública y la respuesta laencontramosenque
la regulación urbanística que creamedidas que asegu-
ran los suelos reservadosaesta tipologíadeviviendases
relativamente reciente”. Así, se afirma que “práctica-
mente la totalidad de los municipios están adaptando
suplaneamientoalDecreto Legislativo1/2000y, enmu-
chos casos, también a las Directrices de Ordenación
General”, aunque los datos que se incluyen establece
queaúnexisteun58.62%de losPlanesGeneralesdeOr-
denación sin adaptar a las Directrices.

Esta situación es la que ha dado pie a la modificación1

de la Ley deVivienda de Canarias que se está tramitan-
doactualmenteenel ParlamentodeCanarias. Conesta
modificación puntual a la Ley de Vivienda de Canarias,
sepretende segúnel textodel Plan“dar respuestaa cor-
to plazo a la disponibilidad de suelo destinado a la
construccióndeviviendaprotegida, orientándosedicha
modificación a permitir la reclasificación de suelo rústi-
coourbanizableenurbanizable sectorizadooenurbano
no consolidado, u ordenarse, asimismo, el suelo ya cla-
sificado como urbanizable o urbano, mediante una
modificación puntual del Plan General de Ordenación
Urbana, estableciendounaordenaciónpormenorizada
del sectoroámbitoencuestiónyunprocedimientoabre-
viado para la tramitación de esamodificación.”

Ámbitos de actuación preferente. Municipios de pre-
ferente localización de viviendas sujetas a un régimen
de protección pública:

El Plan dedica su apartado 4.7 a analizar los ámbitos de
actuación preferente concretados en la determinación
de los municipios de preferente localización de vivien-
das sujetas a un régimen de protección pública
atendiendoespecialmente “a lasnecesidadesde lasáre-
as metropolitanas y capitales insulares, los núcleos
urbanos de nueva creación o en expansión, y las zonas
turísticas”. Las consecuencias de que unmunicipio ob-
tenga esta declaración supone la elevación del 20% al
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GRÁFICO 1. PLANES GENERALES DE ORDENACIÓN: ADAPTADOS AL TRLOTENAC
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de Vivienda de Canarias.



25%de las reservasde suelo condestinoaviviendaspro-
tegidas.

En dicho apartado se afirma que hasta la fecha los pla-
nes insulares de ordenación aprobados no han
determinado dichosmunicipios de preferente localiza-
ción de viviendas protegidas, estimando conveniente
queelPlandeViviendadeCanariasprocedaadichade-
terminación. En este sentido, según se establece en el
Plan, el Instituto Canario de la Vivienda se ha dirigido
a losCabildos Insulares y a la FECAM, solicitandoque in-
formensobre losmunicipiosque se consideraquedeben
declararse de preferente localización de viviendas pro-
tegidas, atendiendo a las circunstancias previstas en el
artículo 26.1 de la Ley de Vivienda de Canarias, sin que
se haga referencia en el documento del plan a la res-
puesta dada por estas instituciones. En cuanto a las
variables que se han tenido en cuenta para la determi-
nación de los municipios de preferente localización de
viviendas de protección pública, el documento enume-
ra tres: evolución de la población, mercado de trabajo
y déficit de vivienda y precio de la vivienda. En el docu-
mento sepresentande formadetalladaypara cadauna
de las Islas, datos relacionados conestas variables. Como
conclusión, seestablece la relacióndemunicipiosdepre-
ferente localización de viviendas protegidas:

“A la vista de estos datos y de las aportaciones realiza-
das por los Cabildos Insulares el Plan de Vivienda de
Canarias determina comomunicipios de preferente lo-
calización de viviendas protegidas los siguientes:
• En la islade Fuerteventura: Puertodel Rosario, Pájara,
Antigua, LaOliva y Tuineje.

• En la isladeLanzarote:Arrecife, Tías, Teguise, SanBar-
tolomé y Yaiza.

• En la isladeGranCanaria: Las PalmasdeGranCanaria,
Telde, San Bartolomé de Tirajana, Mogán, Aguimes,
Santa LucíadeTirajana, Ingenio,Gáldar, SantaBrígida
y Arucas.

• En la isla de Tenerife: Santa Cruz de Tenerife, SanCris-
tóbalde laLaguna,Adeje,Arona,SanMigueldeAbona,
Puertode laCruz,Granadilla deAbona,Guíade Isora,
Candelaria, Santiago del Teide, LaOrotava, Tegueste,
El Rosario y Los Realejos.

• En la isladeLaPalma: SantaCruzde laPalmayLos Lla-
nos deAridane.

• En la isla de LaGomera: San Sebastián de la Gomera.
• En la isla de El Hierro: Valverde.”

2.5. Ejecución del Plan de Vivienda de Canarias 2002-
2005

Enel epígrafe 5 se trata unode los temas esenciales del
PlandeVivienda, laejecucióndelplananterior, cuyoexa-
men es imprescindible para poder valorar las medidas
propuestas en el nuevo Plan.

Antesde iniciar el análisis de la ejecucióndelPlandeVi-
vienda de Canarias 2002-2005, en el documento se
realizan dos aclaraciones oportunas sobre las actuacio-
nes y el marco temporal de la ejecución de dicho Plan.

En primer lugar, se destaca que el Plan de Vivienda de
Canarias 2002-2005 incluye todas las actuaciones reali-
zadas enmateria de vivienda, “tanto las contempladas
en el ConvenioMarco firmado entre Canarias y el Esta-
do y en otros Convenios específicos (rehabilitación y
reposición de las viviendas de los Patronatos) como las
establecidas y financiadas exclusivamente por esta Co-
munidad”. Y en segundo lugar, se explica la razón por
la que solamente se reflejan los niveles de ejecución de
los años 2002, 2003 y 2004: “El Plan de Vivienda de Ca-
narias, igual que el Plan Estatal, establecía una
programación de las actuaciones a ejecutar durante
unperíodo cuatrienal 2002-2005, no obstante antes de
la finalización de este período, mediante Real Decreto
801/2005, de 1 de julio, se aprueba el Plan Estatal 2005-
2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la
vivienda, e igualmente, el InstitutoCanariode laVivien-
daelaboraunnuevoPlandeViviendadeCanarias para
los ejercicios 2005-2008. Por ello la ejecucióndelplande
viviendaquepasamosaanalizar comprendeúnicamen-
te los programas 2002, 2003 y 2004 yaqueel programa
2005 se integrará en el nuevo plan de vivienda.”

La tabla1muestrade forma resumida losnivelesdeeje-
cución del Plan de Vivienda 2002-2005 durante los
ejercicios 2002, 2003 y 2004, siendo la unidad demedi-
daelnúmerodeactuacionescalificadas. Sobreestas cifras,
en el documento del Plan se realiza las siguientes valo-
raciones:

“Seobservaqueelporcentajedeejecuciónde las actua-
ciones inicialmente previstas ha ido mejorando
paulatinamente. Así el año que registra el menor por-
centajedeejecucióneselejercicio2002, conunaejecución
del 80%, este resultado se explica si se tiene en cuenta
que se tratadel añoenque sepusoenmarchaestePlan.
En el ejercicio 2003 se observa un notable incremento
en el cumplimiento de los objetivos previstos que se si-
túaencifras cercanasal100%,concretamenteenel93%.
En el 2004 se superan ampliamente los objetivos inicia-
lesdel Planconunaejecucióndel137%,estosexcelentes
resultados se deben enparte a la inclusión en este ejer-
cicio de dos nuevas líneas de actuación creadas en el
marcodelPlandeChoqueparael ejercicio2004quehan
tenido un gran éxito, una estatal, las actuaciones para
el fomento del alquiler, y otra autonómica, las subven-
cionesgenéricaspara laadquisiciónoutilizacióndesuelo
para la construcción de viviendas protegidas.”

A continuación, en el documento del Plan se analiza
de formamásdetallada laejecuciónpor separadode las
actuaciones del ConvenioMarco con el Estado y las ac-
tuaciones propias de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2.6. ElPlandeViviendadeCanariasparaelperiodo2005-
2008

El epígrafe 6 constituye el núcleo fundamental del do-
cumento, ya que contiene los instrumentos, objetivos y
líneas de actuación de dicho Plan, por lo que en esta
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revisión de contenidos, se le dedica una atención espe-
cial.

2.6.1. Instrumentos

El documento subrayael papel central queejerceel Ins-
tituto Canario de la Vivienda como principal agente
operador y elDecretodelGobiernodeCanarias que re-
coge las medidas del Plan como principal instrumento
normativo.

Destacar dos instrumentos novedosos que aparecen
en el Plan:
a) RegistroPúblicodeDemandantesdeViviendaProte-

gida de Canarias: “El nuevo Plan de Vivienda crea el
RegistroPúblicodeDemandantesdeViviendaProte-
gida de Canarias, que tiene por finalidad, en primer
lugar, facilitar los datos precisos para la adjudicación
yventade las viviendasprotegidas, tantoen laprime-
ra como ulteriores transmisiones, y por otro,
proporcionar, a lasdiferentesAdministraciones Públi-
cas, una información actualizada de la demanda de
vivienda protegida existente en Canarias.”

b) Precio Básico Canario: “El Ministerio de Vivienda ha
reconocido, porprimera vez, enel citadoRealDecre-
to, la especialidad de la Comunidad Autónoma
Canaria, debido a su condición de insularidad ultra-
periférica, en el ámbito de la Unión Europea. Como
consecuencia de dicho reconocimiento se establece
que el precio básico de venta de las viviendas prote-
gidasennuestra comunidad, será,duranteelperíodo

2005-2008, un 10 por 100 superior al del precio bási-
co a nivel nacional.”

2.6.2. Objetivos

Eneste subepígrafe se recogeotrode los contenidos cla-
ves del Plan, los objetivos básicos a cumplir. Debido a
su importancia se transcriben a continuación:
• “Incentivar la puesta en el mercado de suelo para la
construccióndeviviendasprotegidas, facilitando la cla-
sificación, calificación, adquisición y urbanización de
suelo destinado a la construcción de viviendas prote-
gidase incentivando lapuestaenelmercadodelmismo,
de forma que se satisfaga la demanda de primera vi-
vienda a los residentes de las islas.

• Semantendrá la línea de ayudas de urbanización de
suelo, creándoseunanueva líneadeayudasa laadqui-
sicióndesuelocondestinoa la construccióndevivienda
protegida.

• Sedeclararán losmunicipiosdepreferente localización
de viviendas protegidas, previa audiencia a los Cabil-
dos Insulares y losAyuntamientos, paragarantizaruna
mayor reservade suelodestinadoaeste tipodevivien-
dasen losmunicipios conmayordemandadevivienda,
enaplicaciónde lodispuestoenel artículo26de la Ley
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias.

•Fomentarlaconstruccióndeviviendasprotegidasparalo-
grarquetodosloscanariospuedanaccederaunavivienda
apreciosasequibles, simplificando la tipologíadevivien-
daprotegida,adaptadaa losdistintosnivelesde rentas.
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TABLA 1. EJECUCIÓNGLOBAL DEL PLANDE VIVIENDA 2002-2005 DURANTE LOS EJERCICIOS 2002, 2003 Y
2004. NUMERODE ACTUACIONES CALIFICADAS

Actuaciones

Ejercicio 2002 Ejercicio 2003 Ejercicio 2004 Total

Obj.
Plan

Act.
Calif.

%
Ejecución

Obj.
Plan

Act.
Calif.

%
Ejecución

Obj.
Plan

Act.
Calif.

%
Ejecución

Calif.
2002-2005

ConvenioMinisterio:

- Total Vivienda 3.540 3.788 107,01% 3.515 3.030 86,20% 3.615 6.069 167,88% 12.887

- Total Suelo 500 277 55,40% 800 412 51,50% 1.000 765 76,50% 1.454

- Total Conve-
nio

4.040 4.065 100,62% 4.315 3.442 79,77% 4.615 6.834 148,08% 14.341

Actuaciones Propias CAC:

- Total Vivienda 5.500 4.109 74,71% 5.400 4.239 78,50% 4.200 4.750 113,10% 13.098

- Total otros 4.650 3.178 68,34% 5.150 6.178 119,96% 4.950 5.823 117,64% 15.179

- Total CAC 10.150 7.287 71,79% 10.550 10.417 98,74% 9.150 10.573 115,55% 28.277

Suelo:

Subv Genéricas Suelo
Adquisición y Destino

0 1.505 1.505

Total Actuaciones:

- Total 14.190 11.352 80,00% 14.865 13.859 93,23% 13.765 18.912 137,39% 44.123

Fuente: Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008.
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CUADRO 1. LÍNEAS DE ACTUACIÓNDEL PLANDE VIVIENDADE CANARIAS PARA EL PERIODO 2005-2008

LINEAS DE ACTUACIÓN CONTENIDO

Viviendas Protegidas de nueva construc-
ción de Promoción Privada

Vivienda de promoción privada, a través del fomento, mediante
diversas actuaciones, de la actividad de los promotores privados y
sociedades participadas por las distintas administraciones

• Promoción de viviendas protegidas des-
tinadas a venta o uso propio

- Nuevo tipo de vivienda protegida: Régimen General Medio (6.5
IPREM)

- Actualización precios vivienda protegida
- Supresión de las subvenciones al promotor
- Nuevas subvenciones al adquirente (CAC)

• Promoción de viviendas protegidas des-
tinadas al arrendamiento

- Nuevo tipode viviendaprotegida enarrendamiento: RégimenGe-
neral RentaMedia (6.5 IPREM)

Viviendas Protegidas de nueva construc-
ción de Promoción Pública

Viviendas de promoción pública directa por parte de la Adminis-
tración

• Promoción pública de viviendas en régi-
men de arrendamiento

- Destinada a unidades familiares con grave necesidad de vivienda
(1.5 IPREM)

• Promociónpúblicadealojamientos en ré-
gimen de alquiler

- Alojamientos colectivos en arrendamiento, sobre suelos cedidos
gratuitamente porAyuntamientos o Cabildos que además asumi-
rán la gestión, conservación ymantenimiento de los mismos

- Ocupantes: colectivos preferentes con necesidades transitorias de
alojamiento

• Apoyo económico a los inquilinos de las
viviendas de promoción pública

- Bonificaciones de parte del alquiler mensual tasado

Adquisición de Viviendas Usadas
Facilitar la movilización del importante parque de viviendas libres
ya construidas

• Adquisición de viviendas usadas para uso
propio

- Requisitos restrictivos de superficie y precio máximo
- Sistema de ayudas similar al establecido para las viviendas prote-
gidas de nueva construcción de promoción privada

• Adquisición de viviendas usadas para al-
quiler

- Ayudas destinadas a entidades sin ánimode lucro, los organismos
públicos y las sociedades que incluyan en su objeto social el arren-
damiento de viviendas

- Entre los requisitos se encuentra que el arrendatario tenga unos
ingresos familiares ≤ 5.5 IPREM

Autoconstrucción de Viviendas
Promoción por parte del autoconstructor o cooperativas de vivien-
da

- Subvenciones y prestamos convenidos al autoconstructor según
nivel de renta

Actuaciones de Fomento del Alquiler
Ampliar la tenencia de viviendas en este régimen (acceso a la vi-
vienda, la movilidad laboral, …)

• Puesta en arrendamiento de viviendas
usadas y desocupadas

- Subvención de 6.000 euros para los propietarios de viviendas li-
bres que cumpliendo una serie de requisitos, las ofrezcan en
arrendamiento

• Rehabilitación de viviendas para alquiler
- Subvención de 6.000 euros para la rehabilitación de viviendas li-
bre destinadas a arrendamiento

• Apoyo económico de los inquilinos
- Subvención del alquiler, limitado y temporal, para colectivos con-
cretos y rentas bajas

• Bolsa de vivienda vacía
- Servicios de intermediación y gestión de arrendamientos gratui-
tos y garantizados
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•Crear un nuevo tipo de vivienda protegida para dar
respuesta a las unidades familiares con ingresos supe-
riores a los tradicionales de viviendas protegidas pero
insuficientes para acceder a una vivienda libre.

• Incentivar más el enfoque social del Plan dedicando
mayores esfuerzos públicos a facilitar el acceso a una
vivienda a las familias con menores recursos econó-
micos, tanto en propiedad como en alquiler.

• Potenciarel accesode los jóvenesa laviviendacontem-
plando, además de líneas específicas para jóvenes,
ayudasadicionales, teniendoencuentaqueeste colec-
tivoesde losquemayoresdificultades encuentrapara

accederaunavivienda. Se incluiráa laBolsadeVivien-
da Joven dentro de las líneas del Plan.

• Fomentar la oferta de viviendas en arrendamiento,
tanto a través de la construcción de viviendas nuevas
como de viviendas existentes, con la finalidad de am-
pliar la tenencia de viviendas en este régimen; ya que
es un instrumento que coadyuvará a facilitar lamovi-
lidad laboral.

•Movilizar el parquedeviviendas vacíaspara incremen-
tar la oferta de acceso a una primera vivienda,
principalmente en régimen de arrendamiento y para
lograrunusomáseficientedel territorio. Se incentiva-

CUADRO 1. LÍNEAS DE ACTUACIÓNDEL PLANDE VIVIENDADE CANARIAS PARA EL PERIODO 2005-2008

LINEAS DE ACTUACIÓN CONTENIDO

Programa de Vivienda para Jóvenes
Líneas específicas de actuación para jóvenes y ayudas adicionales
en los distintos programas que a continuación se relacionan

• Ayudas estatales directas a la entrada
- Subvención de cuantía superior a la establecida con carácter ge-
neral.

• Ayudas a la adquisición, promoción para
uso propio y autoconstrucción de vivien-
das

- Subvención de cuantía superior a la establecida con carácter ge-
neral

• Bolsa de Vivienda Joven
- Servicios de información, asesoramiento, gestión y subvenciones
específicas relacionadas con el alquiler y la compraventa de vivien-
das.

Actuaciones enmateria de Suelo
Disponer de suelo edificable a precios compatibles con la promo-
ción de viviendas protegidas

• Urbanizaciónde suelo para viviendapro-
tegida

- Subvención al promotor en función del%de edificabilidad de las
viviendas protegidas sobre el total

• Promoción y fomento de suelo para vi-
viendas de protegidas

- Nueva línea de ayuda a la adquisición de suelo con destino a la
construcción de vivienda protegida

- Subvención al promotor para financiar la adquisiciónde suelo des-
tinado a la promoción y construcción de viviendas protegidas de
nueva construcción para la venta, uso propio a alquiler para fami-
lias con niveles de ingreso bajos (2.5 IPREM)

• Patrimonios públicos de suelo

- Financiación de la adquisición de suelo por parte del Instituto
Canario de la Vivienda para la construcción de viviendas de pro-
moción pública, dada la escasez de suelo cedido por los
Ayuntamientos

Actuaciones de Rehabilitación Reducir la presión sobre la demanda de vivienda nueva

• Áreas en proceso de degradación
- Subvenciones especiales al promotor para la rehabilitación de vi-
viendas situadas en estas áreas

• Centros históricos
- Subvenciones especiales al promotor para la rehabilitación de vi-
viendas situadas en estas áreas

• Edificios y viviendas
- Sistemade ayudas para la ejecución de obras de rehabilitación de
elementos estructurales y de habitabilidad de los mismos

• Viviendas en el medio rural
- Subvenciones especiales al promotor para la rehabilitación de vi-
viendas situadas en estas áreas

Fuente: Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008. Elaboración propia.



rá que salgan almercado elmayor número de vivien-
das vacías incentivando la rehabilitación, facilitandoel
acceso a las viviendas existentes como fomentando el
arrendamiento de dichas viviendas.

• Incentivar y potenciar la rehabilitación, rehabilitando
paraelloelparquepúblicodeviviendas;mejorando su
equipamiento; incentivando la rehabilitacióndevivien-
dasenelmedio rural yprivadas; así comopotenciando
la rehabilitación integral por áreas, para mejorar las
condiciones de vida de aquellos núcleos de población
que residen en zonas degradadas.

• Impulsar el concepto de vivienda sostenible y accesi-
ble. Sepotenciaráque las viviendasque se construyan
y rehabiliten cumplan los estándares más avanzados
en cuanto a diseño y calidad.

• Fomentar la implicaciónen laejecucióndel PlandeVi-
vienda de otras administraciones públicas con
competencias enmateriade vivienda (cabildos insula-
resyayuntamientos), fundamentalmenteen lo referido
a la concertación necesaria para agilizar los trámites
administrativosen lagestiónypromocióndeviviendas
protegidas, en laejecucióndeproyectosde rehabilita-
ción de áreas degradadas, así como en materia de
ordenaciónde suelo y constitucióndepatrimoniospú-
blicosde suelodestinadoa la construccióndeviviendas
protegidas.

• Simplificar los procedimientos para acceder a las ayu-
das y subvenciones que contemple el nuevo Plan,
evitando ladispersióndenormas reguladorasde las lí-
neas de actuación y programas que contenga el
mismo.”

2.6.3. Líneas de actuación

En este subepígrafe se recogen las líneas de actuación
contenidas en el Plan. Dada la complejidad de su trata-
miento,enesteapartadose intentará resumirdemanera
esquemática el contenido principal de estas líneas y al-
gunasapreciacionesqueaparecenenelPlan,quepueden
ser interesantes. Paraunanálisis exhaustivodeestasme-
didas, nos remitimosal textodel Plan (páginas 181-210).

2.7. Anexo: Cuadro de actuaciones ymarco financiero

Comoparte final delPlandeViviendadeCanarias 2005-
2008, en el Anexo, que lleva como título ‘Cuadro de
actuaciones ymarco financiero’, se presenta el número
deactuacionespor anualidades y costepara laComuni-
dadAutónoma enmiles de euros.

El contenido de dicho anexo consta de tres cuadros:
• Cuadro 1: Actuaciones en convenio con el Ministerio
de Vivienda.

• Cuadro 2: Actuaciones propias de la Comunidad Au-
tónomaCanaria.

• Cuadro 3: Total de actuaciones.

Se reproduceen la tabla2el cuadro3,queesel resumen
de los cuadros 1 y 2 del Anexo.

III. OBSERVACIONESALPROYECTODEPLANDEVIVIEN-
DADE CANARIAS 2005-2008

1. Observaciones de carácter previo

Sobre el trámite de urgencia y sumotivación

El Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 5.3 de la Ley 1/1992, de 27 de abril, del Consejo
EconómicoySocialdeCanarias, en la redaccióndadapor
la Ley4/2001, de6de julio, interesael dictamenprecep-
tivo a través del procedimiento de urgencia. Su
motivación viene explicada, según se nos indica con la
solicitud del dictamen, por la “necesidad de aprobarlo
a lamayorbrevedadposiblepor su importante repercu-
sióneconómicaysocialen las islas,así comopor laentrada
en vigor del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el
que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favore-
cer el acceso de los ciudadanos a la vivienda”.

Con relaciónaelloelConsejohace suyas las razonesque
se indican con la solicituddedictamenencuantoa la re-
levancia y a la conveniencia de que la Comunidad
Autónoma se dote de un instrumento como el Plan de
Vivienda que se propone, y que además ello ha de ha-
cerse en correspondencia con la programación estatal
en lamateria.

Sinembargo, a lahorade facilitar lospronunciamientos
del CES ha de tenerse en cuenta el inconveniente que
significa el escaso tiempodeque sedisponeparaproce-
der aunanálisis detalladodel conjuntodel proyectode
Plan y de sus propuestas. Por ello hubiera sido desea-
ble que, también con mayor celeridad, se hubiera
procedido respectodeotras actuaciones enel itinerario
degestaciónadministrativade lapropuestaque seana-
liza, de tal forma que no se precipitara la urgencia,
exclusivamente, almomentode laactuacióndel Conse-
jo.

La urgencia reclamada para dictaminar implica la difi-
cultad,por la limitacióndel tiempodisponible,parahacer
un análisis detallado del proyecto del Plan de Vivienda
de Canarias 2005-2008. Por todo ello, y así semenciona
en las observaciones que incluye el presente dictamen,
el Consejo ha preferido centrar su análisis en aquellos
aspectosmás relevantesdel proyectodePlandeVivien-
da sobre el que se dictamina.

Hadeentenderseque sehaceespecialmentenecesario,
y en la perspectiva de expresar la oportunidad y conve-
nienciade laprogramaciónqueseanaliza,nodesatender,
entre otros aspectos, el análisis de cómo interactúan
en lamateria otras políticas públicas. La vivienda ha de
contemplarse comounbiendeusonecesario y comoun
derecho.Desde laperspectiva económica constituyeun
sector estratégicopara laeconomíayel desarrollo, don-
deelpreciodel suelo, sudisponibilidady localizaciónen
territorios insulares, así como losaspectosque sederivan
de su financiación y fiscalidad, constituyen aspectos re-
levantes.Todoellodeterminaque lapolíticade lavivienda
tenga una dimensión territorial, económica y social re-
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levante, comportándose comounmecanismoprivilegia-
do de intervención sobre la ciudad y el territorio.

2. Observaciones de carácter general

2.1. El contexto general de la vivienda. La situación en
Canarias

La disponibilidad y caracterización de la vivienda cons-
tituyen indicadores destacados del nivel de calidad de
vida de una comunidad. Por ello, las condiciones de la
vivienda, no sólo como lugar de residencia sino como
punto de encuentro y conexión con el entorno social
próximo,determinanque las familias esténdispuestas a
dedicar un porcentaje elevado de sus ingresos a la ad-
quisición o alquiler. Por todo ello los esfuerzos públicos
en relación con la vivienda, y sueventual expresiónnor-
mativa, tienen un amplio impacto social.

Facilitar la edificación, promoción y venta de viviendas
protegidas, viene constituyéndose en un instrumento

tradicional de la política de vivienda. Entre los factores
principales que influyen en el aumento del precio de la
vivienda está el valor del suelo edificable, ante su esca-
sez.

En losúltimosañosel accesoa la viviendaenCanariasha
venidoexperimentandoun incremento continuadodel
precio. Los principales elementos que influyen en esta
cuestión tienen que ver con los factores que handeter-
minado el incremento de la demanda: crecimiento
económico, bajos tiposde interés, estabilidadde lamo-
neda, facilidades en la financiación hipotecaria, etc.
También la demandade compra de vivienda se intensi-
fica por la falta de alternativas, como por ejemplo la
ausenciadeunmercadodeviviendasenalquiler eficien-
te, debido básicamente al riesgo que conlleva su
inseguridad jurídica y de la cobertura necesaria de vi-
viendas de VPO, para las economías familiares de bajo
nivel de renta.

En la actualidad, y en consonancia a lo ocurrido en los
últimosaños, la situacióndelmercadode laviviendapue-
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TABLA 2. TOTAL DE ACTUACIONES Y COSTE PARA LA COMUNIDADAUTÓNOMADE CANARIAS DEL PLAN
DE VIVIENDADE CANARIAS 2005-2008

TIPOS DE
ACTUACIÓN

PLAN DE VIVIENDA 2005-2008

EJERCICIO 2005 EJERCICIO 2006 EJERCICIO 2007 EJERCICIO 2008
Nº

TOTAL
DE

ACTUA
CIONES

COSTE
TOTAL

nº act.
cos-
te

Total nº act.
cos-
te

Total nº act.
cos-
te

Total nº act.
cos-
te

Total

ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL CONVENIO CON EL MINISTERIO

TOTALVIVIENDA 5.227 564 5.995 735 6.310 1.095 6.352 1.236 23.848 3.630

TOTAL SUELO 280 0 548 0 547 0 565 0 1.940 0

TOTALVIVIENDA
+TOTALSUELO

5.507 564 6.507 735 6.857 1.905 6.917 1.236 25.788 3.630

ACTUACIONES PROPIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

TOTALVIVIENDA 12.741 63.139 12.688 61.679 13.331 65.984 13.632 70.065 52.392 260.867

TOTAL SUELO 2.546 12.127 3.258 17.209 2.613 16.524 2.533 16.484 10.950 62.343

TOTALVIVIENDA
+TOTALSUELO

15.287 75.266 15.946 78.888 15.944 82.508 16.165 86.549 63.342 323.210

TOTAL CONVENIO+ACTUACIONES CAC

TOTALVIVIENDA 17.968 63.703 18.647 62.414 19.641 67.079 19.984 71.301 76.240 264.497

TOTAL SUELO 2.826 12.127 3.806 17.209 3.160 16.524 3.098 16.484 12.890 62.343

TOTALVIVIENDA
+TOTALSUELO

20.794 75.830 22.453 79.623 22.801 83.603 23.082 87.785 89.130 326.848

Fuente: Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008.



decalificarse, almenos,depreocupante. Loshechosmás
destacables que justifican tal preocupación vienen con-
formados por el escaso peso de la vivienda en alquiler
frente a la propiedad, las elevadas cifras de viviendas
desocupadas, el crecimiento de los precios por encima
delpromediode laUniónEuropeayelgranvolumende
endeudamiento familiar necesarioennuestropaís para
el acceso a la vivienda2.

En el caso de Canarias, con datos que incluyó el CES en
su Informe Anual 2004-2005, los precios de la vivienda
hancontinuadoenalaño2004 su tendenciaalcista,obli-
gando a las familias canarias a destinar, según estudios
recientes, un34,5%de su rentaaalquiler yun47,1%de
lamisma a compra de vivienda. Del mismomodo, con-
tinúa en Canarias el crecimiento de la construcción de
viviendas desocupadas y el empeoramiento radical del
acceso a la vivienda por parte de los sectores de pobla-
ción con las rentasmás bajas.

2.2. Evolución de la política de vivienda en Canarias

La Ley 2/2003, de Vivienda de Canarias tuvo como fina-
lidad la reordenación de la intervención de las
AdministracionesPúblicas canarias enmateriadevivien-
da; en especial, en la promoción, financiación y
reglamentaciónde las viviendas sujetas aun régimende
protección público, mediante el cambio de las formas
tradicionales de actuación pública en esta materia. La
Ley apuntó como escollos principales que dificultan la
solución del problema de la vivienda en Canarias, la li-
mitaciónde los recursos públicos destinados a vivienda,
debido a los ajustes de gasto público, la escasez de sue-
lopúblicoaptopara la edificación; y, la complejidady la
lentitud en la tramitación de proyectos y promociones
de viviendas sujetas a régimen de protección pública.

En el año 2004, esta importante Ley, que obliga a los
ayuntamientos a reservar suelo para la construcción de
viviendas protegidas, experimentó una modificación
puntualque tuvocomoobjeto posibilitar lahabilitación
demás suelo para la construcción de viviendas protegi-
das. Estamodificación sematerializóen laadicióndeun
segundo apartado a la disposición transitoria quinta
de la Ley, estando orientado dicho apartado a permitir
la reclasificaciónde suelodestinadoa la construcciónde
vivienda protegida, hasta la adaptación plena de to-
dos los municipios de Canarias al texto refundido de la
Ley de Ordenación del Territorio y de Espacios Natura-
les Protegidos de Canarias y a las Directrices de
Ordenación General y a lasDirectrices de Ordenación
del Turismo de Canarias3.

Porotraparte, el IVPlanCanariodeVivienda2002-2005,
iniciadoenelaño2002, continuósuaplicaciónenel2004
aunque con sustanciales variaciones originadas por el
PlandeChoque.Comoes sabido, los planesdevivienda
representan el instrumento de ordenación y coordina-
cióndetodas lasaccionespúblicasenmateriadefomento
del suelo protegido y de política de vivienda, estable-
ciéndose que en los presupuestos de la Comunidad
AutónomadeCanarias sehabiliten los créditos suficien-
tes para dar cobertura a su contenido y objetivos.

Eneste sentido, losPresupuestosGeneralesde laComu-
nidad Autónoma de Canarias para el ejercicio 2004,
últimos presupuestos analizados por el CES, dotaron a
la política de gastos en vivienda con unos créditos de
91.039.124 euros, disminuyendo un 5,2% respecto al
ejercicio anterior. Este descenso se produjo, en el mo-
mento de elaboración de los presupuestos, por la
disminución de los recursos estatales que son gestiona-
dos a través de las ComunidadesAutónomas, los cuales
afectaron también a Canarias por la modificación en
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2. El cambio de Gobierno experimentado en España en el año 2004 trajo consigo cambios relevantes en la política estatal de vivienda mediante la
puesta en marcha de un Plan de Medidas Urgentes en materia de Vivienda y Suelo (Plan de Choque). El Plan consta de once medidas, figurando
entre las adoptadas en primer lugar la aprobación del Real Decreto 1721/2004, de 23 de julio, por el que se modificó el Real Decreto 1/2002, de
11 de enero, sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 2002-2005, creándose nuevas líne-
as de actuaciones protegidas para fomentar el arrendamiento de viviendas. Mediante dicho Decreto se pretende estimular la promoción de nue-
vas viviendas protegidas y la adquisición de otras existentes, fomentar el incremento de la oferta de viviendas en alquiler con rentas en condicio-
nes ventajosas y mejorar la gestión, la transparencia y el control de la política de vivienda.
Entre las medidas del Plan de Choque figuraban también, además de las relativas al suelo, la puesta en marcha de una Agencia Pública de Alquiler,
con la finalidad de intermediar en el mercado español del alquiler y otorgar seguridad jurídica al propietario. La aprobación de dicha Agencia ha
supuesto un paso de gran calado en la puesta en práctica de las reformas que el mercado español de la vivienda necesita de forma urgente. La
finalidad de la Agencia Pública de Alquiler es arrendar directamente inmuebles privados, haciéndose con un mínimo de 25.000 viviendas en cua-
tro años para ponerlas en el mercado de alquiler a un precio más bajo de lo que se alquilen en ese momento, con objeto de atraer a jóvenes o
familias que opten por esta vía frente a la compra.

3. El Consejo realizó en el año 2004 un dictamen preceptivo sobre la modificación mencionada, que se plasmó en un anteproyecto de ley por el que
se modificaba la Ley 2/2003, de 30 de enero, de vivienda de Canarias. Las conclusiones y recomendaciones más relevantes emitidas entonces por
el CES en dicho dictamen fueron, entre otras, las siguientes:
- Un factor importante que, desde el punto de vista de la oferta, influye en el aumento del precio de la vivienda es, sin lugar a dudas, el valor del
suelo edificable. Desde este punto de vista es imprescindible disponer de instrumentos que faciliten la disponibilidad de suelo acudiendo, en pri-
mer lugar, a los actuales instrumentos que permite la legislación que sobre el territorio tiene la Comunidad Autónoma. En este sentido deberá
evitarse en lo posible, y en un escenario de cooperación con las Administraciones Locales, intervenir sobre el suelo rústico.

- Quizás un nuevo marco legal para la financiación de las Corporaciones Locales y la mejora, por parte de éstas, de los medios adecuados para des-
arrollar una gestión y tramitación urbanística más ágil y eficiente, evitarían la controversia que parece deducirse del contenido del anteproyec-
to de Ley entre garantizar el acceso a una vivienda y preservar las dotaciones de suelo rústico de la Comunidad Autónoma. En ocasiones quizás
sean los propios ayuntamientos los principales agentes especuladores y los que provocan el encarecimiento del suelo, en la medida en que parte
de sus ingresos dependen de su gestión y ante la ausencia de otros mecanismos de financiación.

- La escasez de suelo constituye un problema social que se evidencia de forma manifiesta en los municipios más poblados de las Islas, lo que requie-
re una actuación rápida y contundente por parte del Gobierno de Canarias, siendo ésta modificación legislativa una medida que es fruto de la
experiencia y búsqueda de alternativas frente a la realidad existente por parte de la Consejería de Vivienda. Específicamente se pretende dar res-
puesta a corto plazo y hasta que finalice el arduo proceso de adaptación antes citado, a la disponibilidad de suelo para viviendas protegidas, de
tal forma que las medidas de fomento público para la construcción de dichas viviendas puedan realizarse, debido a que la carencia y práctica-
mente inexistencia del mismo deviene en que la mayor parte de las medidas de fomento previstas en la precitada Ley, sean del todo inertes.



su momento de la normativa estatal de financiación
deactuacionesprotegidas enmateriadevivienday sue-
lodel Plan2002-2005, en laque seestablecióel pagode
lamayorpartede las ayudasa travésde las entidades fi-
nancieras. Así mismo, el comienzo del funcionamiento
en el año 2004del Instituto Canario de la Vivienda, cre-
ado en la Ley 2/2003 de Viviendas de Canarias, implicó
la dotación de un presupuesto de 94.314.136 euros, re-
cogiéndose como recursos propios del Instituto los
ingresos derivados de la gestión del parque público de
viviendas. La consideración de los dos aspectos indica-
dosprodujoenrealidadun incrementodelgastopúblico
real autonómico en vivienda, el cual creció un 3,18%.

Lapolítica autonómicadegastoenvivienda recogedo-
taciones para la realización de las actuaciones
contempladas en los PlanesCanarios deVivienda, espe-
cialmente las referidas a sus dos programas más
importantes: el de fomento a la construcción, adquisi-
ción de viviendas protegidas y el de promoción y
rehabilitacióndel parquepúblicodeviviendas enalqui-
ler. Enel áreade lapromociónpública, lospresupuestos
autonómicos del 2004 contemplaron la continuidad
de las obras en construcción y la iniciación de proyec-
tospara la construccióndenuevas viviendas, ademásde
laadquisiciónyurbanizaciónde suelopúblicodonde las
necesidades de vivienda fueranmayores, todo ello di-
rectamente o a través de la empresa pública VISOCAN.
En rehabilitación de viviendas se destinaron créditos a
la rehabilitación o reposición de las viviendas de los pa-
tronatosprovinciales, envirtudde los convenios suscritos
con lo que antes era competencia delMinisterio de Fo-
mento y los Ayuntamientos correspondientes.

Asímismo, lospresupuestos contemplaron recursos para
elmantenimientoy conservacióndelparquepúblicode
viviendaspropiedadde laComunidadAutónomaypara
el fomentode la viviendaprotegida, recogiendoactua-
ciones de incentivo a la construcción de viviendas en
régimen general y especial, mediante subvenciones a
lospromotoresymedianteayudascomplementariaspara
laadquisicióndeviviendasporpartede los jóvenes. Tam-
bién, y dentro de las actuaciones previstas en el nuevo
PlandeViviendaparael 2004, se incorporaron líneasde
actuación destinadas al fomento de la construcción de
viviendasdepromociónpúblicaen régimendeventa co-
financiadas con losAyuntamientos,paraatenderdeeste
modo a los segmentos de población que cuentan con
menos ingresos ymantener los incentivos para la reha-
bilitación de viviendas en elmedio rural, a través de los
ayuntamientos, con objeto de disminuir el número de
potencialesdemandantesdeviviendasdeprotecciónofi-
cial en régimen especial de alquiler.

En relación con el programa 2004 del Plan de Vivienda
2002-2005, esnecesario señalar la suscripciónennoviem-
bre de 2004delAcuerdodeModificacióndel Convenio
deColaboraciónentreelMinisteriodeVivienday laCo-
munidad Autónoma de Canarias sobre actuaciones
protegidasenmateriadevivienday suelodel PlandeVi-
vienda2002-2005, frutode lanuevapolíticadevivienda

y de la ampliación de los objetivos a lograr enmateria
deviviendapor lanuevaadministraciónestatal. Estamo-
dificación del Convenio de Colaboración se planteó
asumiendoelhechodeque las cifrasdeobjetivosque se
propusieron para el Plan de Vivienda 2002-2005, plani-
ficadas por el gobierno anterior, eran insuficientes si se
tomanenconsideración lasnecesidadesdeviviendaexis-
tentes en los segmentos sociales de ingresos medios y
bajos, necesidadesque sehan idoacumulandoalnoen-
contrar posibilidades de satisfacción debido al proceso
de encarecimiento de las viviendas libres. Así mismo, la
reducidadimensióndel parquedeviviendas enalquiler
en España, especialmente aquellas con rentasmodera-
das, aconsejaba reforzar las oportunidades en esta
materia. En consecuencia, el Gobierno canario amplió
las cifrasdeobjetivos a financiar enelmarcodelprogra-
ma2004delPlandeVivienda2002-2005, reforzando las
vías de acceso a viviendas dignas en régimen de arren-
damiento, tanto por el lado de la oferta como de la
demanda.

Para la consecución de las nuevas cifras de objetivos, se
contó con recursos adicionales a los en su día autoriza-
dos para el programa 2004 del Plan de Vivienda
2002-2005, destinándose losmismos a reforzar las líne-
asvigentesdepromocióndenuevasviviendasprotegidas
para venta y arrendamiento, así como a la adquisición
protegidadeotras viviendasexistentesparausopropio.
Los recursos adicionales contemplaban, además, objeti-
vosa financiar correspondientesa tres líneasdeactuación
nuevasoqueampliabany reforzabanotrasqueyaexis-
tían: la adquisición de viviendas existentes, bajo ciertas
condiciones, para cederlas enarrendamiento; la rehabi-
litación de viviendas libres (incluyendo obras menores
de reparación)para cesiónenarrendamiento; y las sub-
venciones a los inquilinos, también bajo ciertas
condiciones y límites, para facilitarles el pagode sus ren-
tas.

Por lo que respecta a los nuevos objetivos adicionales a
los convenidos inicialmenteparael programa2004, hay
que destacar la novedad y especiales características de
dos de las líneas de actuaciones protegidas: se trata de
las ayudas a los inquilinos para el pago de sus rentas y
de las nuevas ayudas para rehabilitación de viviendas a
ceder en régimen de arrendamiento.

En cuanto al cumplimiento del programa 2004 en rela-
ción con losobjetivos iniciales convenidos, Canarias sólo
destaca por su cumplimiento, a noviembre del 2004,
en laactuacióndeviviendasdenueva construcciónpara
alquiler, con771viviendas construidas, loque suponeun
grado de cumplimiento del 244,47% según datos del
Ministerio de la Vivienda. En la actuación de viviendas
protegidas de nueva construcción la cifra de viviendas
construidas en laComunidadAutónomaCanaria ascen-
dióa1.005,yelnúmerodeviviendas sujetasa laactuación
de adquisición protegida de viviendas existentes fue
de 100. En lo que respecta a rehabilitación protegida
el número de viviendas fue de 15 y el número de ac-
tuaciones sobre suelo para viviendas protegidas fue de
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7164. Conformea loanterior, el balancedeejecucióndel
programa2004delPlandeVivienda2002-2005porpar-
te del Gobierno canario, dentro de las actuaciones
convenidas con el Estado, sólo destaca en la actuación
deviviendasdenueva construcciónparaalquiler, loque
supone unos bajos niveles de ejecución en la Comuni-
dad Autónoma Canaria para las restantes actuaciones
en comparación con las demás comunidades autóno-
mas. La escasa disposición de suelo y una insuficiente
gestión pueden ser losmotivos que hayandadoorigen
a una ejecución reducida.

Porúltimo, y segúndatosde laConsejeríade Infraestruc-
turas,TransportesyViviendade laComunidadAutónoma
de canarias, el porcentaje de ejecución del Plan de Vi-
vienda2002-2005alcanzaba la cifradel95%,habiéndose
ejecutado en el 2004 un 116%de las actuaciones pro-
pias y un 106%de las sujetas a convenio. Por lo que se
refiere al número de actuaciones al final del año 2004
sehabían realizadoun total de 28.277actuaciones pro-
pias y 12.385 de las convenidas5.

2.3. Evoluciónde losprecios yaccesibilidadde lavivien-

da6

Según los datos de la Sociedad de Tasación, a 31 de di-
ciembre de 2004, el precio de la vivienda nueva en el
mercado libre7 en las capitalesdeprovincia españolas se
incrementó en el año 2004 en un 12,5%, lo que situó
el precio del m2 en 2.286 euros, siendo la primera vez
desde el año2001enqueel crecimiento semodera res-
pectoal ejercicioanterior8. Enel año2003elpreciode la
vivienda se incrementóun15,8%, siendo lamayor subi-
daen catorceaños yalcanzandoel puntomáximoen la
evolución alcista de los precios comenzada en el año
1997, loqueha supuesto laduplicacióndelpreciode los
pisos.

Por comunidadesautónomas, y según losdatosde laSo-
ciedad de Tasación, las comunidades que más vieron
incrementados sus precios medios de viviendas nuevas
en capitales de provincia respecto al año 2003 en rela-
ción con lamedianacionaldel 12,5%fueron:Andalucía
(16,3%), Aragón (15,5%), Valencia (14,6%), La Rioja
(14,3%), Extremadura (14,3%), Baleares (13,9%), Casti-
lla-LaMancha (13,9%) yMadrid (12,6%), mientras que
las comunidadesdeCataluña (12,3%), Euskadi (12,1%),
Murcia (11%), Castilla-León (10,8%), Cantabria (8,2%)y
Galicia (6%)experimentaroncrecimientosde susprecios

medios por debajo de lamedia nacional. Canarias, con
un incremento de precios medios de la vivienda nueva
en el mercado libre del 3,2% se sitúo incluso por deba-
jo de Galicia ocupando el penúltimo lugar por delante
deAsturias.

Por otra parte, nuestra Comunidad Autónoma, según
preciosmediosde viviendasnuevas en capitales depro-
vincia, se sitúa entre las comunidades autónomas
españolas conmenorpreciomedio, 1.537euros/m2, jus-
toenquinto lugardespuésdeExtremadura (1.213euros/
m2), Galicia (1.337 euros/ m2), Murcia (1.343m2) y Casti-
lla-LaMancha (1.528 euros/m2)9.

Según estos mismos datos, la ciudad de Las Palmas de
GranCanaria, conunpreciode1.572eurosporm2, con-
tinúa registrandoenel año2004unamediaenelprecio
de la vivienda nueva, en el mercado libre, superior a la
ciudaddeSantaCruzdeTenerife10, conunpreciode1.478
euros porm2. En la ciudadde Las Palmas deGranCana-
riaelpreciodelm2 deviviendadesegundamanoascendía
en junio del 2004 a 1.477,1 euros, un valor que era de
1.298,6 euros en la capital tinerfeña11.

Los índices de precios porm2 de la vivienda libre, tanto
nueva como usada, elaborados por el Ministerio de la
Vivienda correspondientes al año2004 superana losde
la Sociedad de Tasación, alcanzando lamedia nacional
la cifradel17,45%12. Entre las comunidades conunaevo-
lución de precios por debajo de esta media, destacan
Asturias, en donde los precios en el año 2004 crecieron
un 7,84%; Navarra, con un 10,65%; y Galicia, con un
11,74%,mientras que los mayores incrementos se ubi-
can en Andalucía (21,38%), el arco mediterráneo:
Cataluña (19,82%), laComunidadValenciana (20,47%),
Murcia (27,17%), Madrid (15,36%) y el País Vasco
(14,62%).

El incrementodepreciosde la viviendaque segúnelMi-
nisterio de la Vivienda le correspondió a la comunidad
autónoma canaria en el año 2004 fue del 12,47%, por-
centaje considerablemente superior al registradopor la
Sociedad de Tasación, aunque se sitúe por debajo de la
medianacional. En cuantoa laevolucióndelpreciome-
dio del m2 de las viviendas en los últimos años,
comparándose los mismos con la evolución de la me-
dianacionalpudocomprobarelCESque laevoluciónde
los precios tomando como base el año 2001 ha sido in-
ferior en Canarias a la experimentada por la media
nacional13.
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4. Véase Plan de Vivienda 2002-2005: datos a 30 de noviembre 2004, en nota de prensa del Ministerio de la Vivienda, www.mviv.es.
5. Según dejó dicho el Consejo en su Informe Anual 2004-2005, donde se recogieron tanto las actuaciones convenidas como las propias ejecutadas
en las dos principales islas del Archipiélago, las viviendas protegidas de nueva construcción representan la cifra mayor de las actuaciones conve-
nidas tanto en la isla de Gran Canaria como de Tenerife, mientras que en actuaciones propias son las viviendas de promoción pública en alquiler
las que alcanzan una mayor cifra en ambas islas.

6. Datos incluidos en el Informe Anual del Consejo 2004-2005.
7. Excluye, por tanto, la vivienda protegida y usada.
8. Véase Sociedad de Tasación (2004): Informe sobre el mercado inmobiliario, www.st-tasacion.es
9. Ver nota anterior.
10. Ver Sociedad de Tasación (2004): Informe sobre el mercado inmobiliario, www.st-tasacion.es.
11. Véase Sociedad de Tasación (2004): Valores de Tasación de la vivienda a 30/06/2004, www.tinsa.es.
12. Ver Ministerio de la Vivienda: www.mviv.es.
13. Los últimos datos publicados por el Ministerio de Vivienda corroboran esta tendencia, al aumentar en un 9,7% los precios de la vivienda libre en

Canarias durante 2005, respecto al 12,8% de la media estatal, situándose el precio por m2 en Canarias en 1.599 euros, por debajo de los 1.824
euros de la media estatal.



El precio de la vivienda viene creciendo de formamuy
intensa en todo el territorio español, con una variación
porcentualdel63,2%enelperíodo2001-04ydel35,43%
en Canarias en elmismo período. Los principales facto-
res que empujan al alza los precios de la vivienda son,
por el lado de la oferta, el precio del suelo; y, por el de
la demanda, los bajos tipos de interés del crédito hipo-
tecario, el incrementode las rentas yel asentamientoen
España de ciudadanos comunitarios con alto poder ad-
quisitivo.Apesardel intenso crecimientode losprecios,
lademandadeviviendas seha incrementado, loqueha
empeorado las condicionesdeaccesoa la viviendapara
las rentas medias y bajas. Entre las posibles causas que
explican lamenorevolucióndelpreciode la viviendaen
Canarias en relación con lamedia estatal pueden estar
el elevado esfuerzo financiero que actualmente repre-
senta la adquisicióndeviviendaenCanarias, el 55%del
salariomedioenel tercer trimestredel año2004, según
el Banco de España; o el hecho de que Canarias repre-
sente en la actualidad la segunda autonomía española
conmayor número de hipotecas constituidas por cada
100.000 habitantes, según la Encuesta de Constitución
deHipotecas del INE.14

En lo referente a los precios máximos de las viviendas
protegidas de nueva construcción, el precio del m2 útil
de este tipo de vivienda se incrementó en un 2% en el
año 2003 en comparación con el anterior, al igual que
en la casi totalidad de las comunidades autónomas es-
pañolas. En el 2004, los datos ofrecidos por el recién
creadoMinisteriode laViviendamuestranun incremen-
to sustancial del precio de la vivienda protegida para
España, aunque un descenso notable para Canarias.

La construccióndeviviendasalcanzóenEspañaenelaño
2004 la cifrade675.000nuevas viviendas iniciadas (unos
100.000 destinados al negocio turístico), lo que según
SEOPAN15, representa lamayor cifradeEuropa; habién-
dose construido en nuestro país en el 2004 tanto como
lo construido en el mismo año por Francia, Italia y Ale-
mania juntas. Lademanda sigue fuertementealentada
por losbajos tiposde interésapesardel fuerte incremen-
to de los precios.

Organismos como el FondoMonetario Internacional
(FMI) o la OCDE han continuado alertando en el año
2004 sobre el peligro que supone esta expansión cons-
tantedelpreciode losactivos inmobiliarios,especialmente
en lo que se refiere a la repercusión que una eventual
subidade los tiposde interés tendría sobre la capacidad
de las familias españolas parahacer frentea sushipote-
cas. Sin embargo, las previsiones para el año 2005
vaticinanunaciertadesaceleraciónenelmercado inmo-
biliario español, con una ralentización del incremento
de los precios como consecuencia de los altos niveles
alcanzados, tal como semencionó anteriormente.

En relación con laevolucióndel preciode la viviendaen
Canarias se hace también necesario afirmar que dicha

evolución seasientaenbases realesderivadasdel inten-
so crecimiento económico experimentado por nuestra
economía en los últimos años. Elementos tales como la
mejora de la renta disponible, la positiva evolución del
empleo, el aumento del número de familias (tanto por
razonesde inmigracióncomoporel cadavezmayorpor-
centajede familias unipersonales) y la caídade los tipos
de interés, conforman labase real queha impulsado los
precios de la vivienda al alza.

Con respectoa lospreciosdel alquiler, estos subieronen
España un 4,1% en el año 2004, conforme a los datos
del Instituto Nacional de Estadística. La tendencia alcis-
ta continuó en los dos primeros meses del año 2005,
experimentando un incremento del 4,2% con relación
a losmismosmesesdel ejercicioanterior. Por comunida-
des autónomas, Murcia y Extremadura fueron las que
registraronmayoresencarecimientosen las rentasdeal-
quiler, mientras que las comunidades con subidas de
alquilermásmoderadas fueron Castilla y León (2,8%) y
Canarias (2,7%).

En cuanto a accesibilidad, los datos extraídos del infor-
me estadístico del Colegio de Registradores de España
parael tercer trimestrede2004,últimoperiodoanaliza-
do16, sitúan lahipoteca tipoen las Islas enun importede
99.379euros, conunplazodeamortizaciónde23,4años,
un tipo de interés del 3,18%, una cuota mensual de
501,61 euros y un porcentaje financiado sobre el valor
escrituradodel 87%.Según losdatosdeeste informe, el
Archipiélago sólo está por debajo de tres comunidades
autónomas en cuanto al esfuerzo presupuestariomen-
sual para hacer frente al pago de la hipoteca, Baleares,
CataluñayMadrid, aunqueen las restantes característi-
cas de las hipotecasmencionadas, Canarias se sitúa por
debajo de lamedia nacional, lo que pone demanifies-
tounendeudamientode lapoblacióncanariapordebajo
del promedio estatal para la adquisición de vivienda,
esdecir:menordesembolsopormetro cuadradoduran-
te menos tiempo y con tipos de interés inferiores a la
media. Sin embargo, según datos del Banco de España
correspondientes al tercer trimestre del año 2004, los
asalariados canarios destinan el 55%de su sueldome-
dio a financiar la compra de su vivienda, frente al
porcentajedel 33%que se consideraadecuado.Asímis-
mo, la Encuesta de Constitución de Hipotecas del INE
referenteadiciembredel año2004 colocaalArchipiéla-
go canario como la segunda autonomía española con
mayor número de hipotecas constituidas por 100.000
habitantes, 524 hipotecas, solamente por detrás de Ba-
leares con 554.

Conformeal informemencionado, el coste salarialmen-
sual medio en Canarias de los solicitantes de hipotecas
en el periodo analizado fue de 1.248,85 euros, frente a
los 1.461,46 euros que representó lamedia nacional, lo
que supone212,61eurosmenosque lamediade las co-
munidades autónomas y hasta 532.45 eurosmensuales
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menosqueel PaísVasco, áreadenuestropaís endonde
se registran los salariosmás elevados.

Otra de las características de la adquisición de vivien-
dasenCanarias señaladaenel informees lapreeminencia
de las construccionesnuevas sobre las usadas, situándo-
se las primeras en el 54% en el segundo trimestre de
2004 y en el 50,25%en el tercero. Esta característica di-
ferencia claramente a las adquisiciones de vivienda
realizadas enCanarias de las realizadas el restodel país,
cuyo porcentaje se limita al 42,14%, sólo superado por
Baleares, Canarias y Cataluña.

Dentro de la vivienda de nueva construcción, el índice
de residenciasdeProtecciónOficial sóloalcanzael2,67%
del total de ventas en Canarias, medio punto por de-
bajo de la media nacional. Sólo cinco comunidades
autónomas vendenmenos viviendas de protección ofi-
cialqueelArchipiélago:Baleares,Castilla-León,Castilla-La
Mancha,Madrid y Navarra.

Comparando las característicasde lasoperaciones regis-
tradas enCanarias con respectoal territorionacional, el
informe señala que el importemedio de crédito solici-
tadopormetro cuadradodeviviendaesde1.192euros,
220eurosmenosque lamedianacional, yqueelporcen-
taje financiadoenrelaciónal valordeclaradoesdel87%,
tambiénpor debajodel 92,6%estatal. En cuanto al im-
porte medio total solicitado para adquirir la vivienda,
Canarias se sitúa en el sexto lugar a partir del último lu-
gar, con99.379eurosporoperación frentea los 117.766
eurosdemedianacional, loque indicaqueen las Islas se
solicitan18.387eurosmenosdemediaporhipotecapara
adquirir unaviviendadeunpromediode70metros cua-
drados.

En cuantoa laduracióndel compromisodepagoadqui-
rido, las Islas rebajan en casi un año el plazo de
amortización en relación con lamedia nacional, alcan-
zando los 24,3 años frente a los 25,3demedia. Sólodos
comunidades autónomas, Valencia yMurcia, realizan
operaciones de este tipo a plazos inferiores. El tipo de
interésmediode los créditoshipotecariosenelArchipié-
lago está en el 3,18%, también por debajo del medio
del país, que se sitúaenel 3,24%.Estoofreceuna cuota
mediamensualde501,61euros, aproximadamente100
eurosmenosqueelpromediode todas las comunidades
autónomas y sólo por encima de siete de ellas.

2.4. El problema social de la vivienda en Canarias17

En cuanto a accesibilidad, los asalariados canarios des-
tinaban en el año 2003 a la compra de una vivienda de
70m2 el total de sus salariosbrutosanualesdurantemás
de seis años, mientras que para los asalariados del res-
todeEspañaesteperíodo se reduceaalgomásdecinco.
Enel año2004, ydebidoal fuerteascensode losprecios
de las viviendas libres, esta ratiohaempeorado tantoen

EspañacomoenCanarias, aunqueelesfuerzode losasa-
lariados canarios siempre es superior al de la media
nacional. Si la vivienda es de 90m2, el esfuerzo de acce-
so de los asalariados canarios se elevó en el 2004 a casi
nueve años, siendo de 7,9 para los asalariados españo-
les.

El encarecimiento de la vivienda afecta fundamental-
mente a la juventud. El esfuerzo financiero que tienen
que realizar los jóvenesespañolesparaaccedera la com-
pradeunavivienda suponeel50,8%desu salariomedio
anual, que se sitúaen14.926,93euros, loque suponeel
nivel máximo alcanzado en los últimos cinco años, se-
gúnunestudio realizadopor el Consejo de la Juventud
deEspaña (CJE) sobreel accesode los jóvenesa la vivien-
da libre y protegida en el segundo trimestre de 200418.
El informe indica que los jóvenes con edades compren-
didas entre18y24años tienenquededicar el 64,2%de
su salario,mientras queentre 25 y29años esa cifrades-
ciendeal51,7%,yentre30y34años se sitúaenel44,4%
de sus ingresos.

Por comunidades autónomas, Madrid es la región en
la que los jóvenes destinanmayor parte de sus ingresos
a la compradeunavivienda, conel 77%, seguidodeBa-
leares, conel 66%,el País Vasco, conel 64,7%,mientras
que en Cataluña y Canarias ese porcentaje es del 58,9 y
55%, respectivamente. Por contra, Extremadura, Casti-
lla-La Mancha y Galicia son las regiones donde este
colectivo dedicamenos ingresos a la compra de vivien-
da, con un 27, 35 y 37,5%, respectivamente.

Por otro lado, las solicitudes de vivienda de protección
oficial se incrementannotablementeenelArchipiélago
en los últimos años como consecuencia del fuerte en-
carecimientoexperimentadopor lavivienda.En laciudad
deLas PalmasdeGC, las solicitudesdevivienda social al-
canzan en el primer trimestre del año 2005 la cifra de
8.000, segúnel InstitutoMunicipal de laVivienda, de las
cuales la mitad podrían ser derivadas hacia algún tipo
de solución distinta de la vivienda de protección oficial
y el resto, demenor nivel de renta, a la adjudicación19.

2.5. La función de la política de vivienda

El acceso a la vivienda es uno de los problemas sociales
más relevantes, al existir un alto porcentaje de pobla-
ción con dificultades de acceder a una vivienda digna,
derivadodeuna situacióneconómicaquenopermite la
adquisicióndeunaviviendaenpropiedad,pero tampo-
co costear losgastosque implica acceder aunavivienda
en alquiler.

Segúnel artículo47de laConstituciónEspañola,“todos
los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivien-
dadignayadecuada. Lospoderespúblicospromoverán
las condicionesnecesarias yestablecerán lasnormasper-
tinentes para hacer efectivo este derecho, regulando
la utilización del suelo de acuerdo con el interés gene-
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ral para impedir la especulación. La comunidad partici-
pará en las plusvalías que genere la acción urbanística
de los entespúblicos.”En loque respectaa lapolíticade
vivienda, desde el punto de vista de este Consejo, la ac-
tuación de los poderes públicos debe implicar la
estructuracióndeun sistemadeapoyosparael accesoa
la vivienda para la población conbajos niveles de renta
pero también una actuaciónmás general que consiste
envelarpor el correcto funcionamientode losmecanis-
mos delmercado de la vivienda.

Otras consideraciones generales que realiza el CES en
torno a la función de la política de vivienda son las si-
guientes:
a) Planificación territorial y planeamiento urbanístico:

Comoel CES hamanifestado en repetidas ocasiones,
la planificación territorial y el planeamiento urbanís-
tico son dos instrumentos claves para mejorar la
ordenación de la actividad económica en un territo-
rio con tantaspeculiaridades comoesel canario. Enel
casode laproblemática social de la vivienda, estapla-
nificación juega un papel estratégico.

b) Alternativas a lanueva construcción: Lapolíticadevi-
viendaenCanarias y enEspañahavenidoapostando
de forma tradicionalporel incrementodelparquede
viviendas como solución a las dificultades de acceso,
medianteunapolíticadeordenación territorial ypla-
nificaciónurbanística tendenteal incrementodezonas
urbanasyel fomentode lanuevaedificación.Después
deunperiododeexpansióndeesteparquedevivien-
das yano sepuedehablar con rotundidaddeescasez
devivienda, por loqueesnecesario reflexionar sobre
lasalternativasaesta constantequees la construcción
de viviendas. En este sentido debe apostarse por al-
ternativas como la movilización del parque de
viviendas yaexistentemedianteel apoyoa la rehabi-
litación de viviendas construidas, incentivos a los
propietariospara lapuestade supropiedadenelmer-
cado,mejorade losmecanismosde intermediacióny
mayor seguridad jurídica y también, sistemasdeapo-
yo a la adquisición y alquiler de vivienda usada.

c) Sobre la construcción de vivienda protegida: Relacio-
nadoconestapreferenciaporel incrementodelparque
de viviendas está la consideración de la promoción y
construccióndeviviendasprotegidas comounade las
principales líneasde inversiónde laspolíticasdevivien-
da. En este sentido, la construcción y subsidiación de
la compradeviviendas esunaalternativaque requie-
re la inversión de cuantiosos recursos y por tanto es
unamedidaconunalto costedeoportunidad. Enopi-
nióndel CES, esta líneadeactuacióndebe contar con
una serie de requisitos para que la asignación de re-
cursos sea eficiente. Así, la administración debe velar
por garantizar la función social de la vivienda prote-
gidayestablecer todos losmediosnecesarios tendentes
a erradicar comportamientos especulativos en la ad-
judicaciónysobretodoen lasposteriores compraventas
oarrendamientosdeestas viviendas. Porotraparte, y
conelobjetodecubrir a toda lapoblaciónconproble-
masdeaccesoaunavivienda, laalternativadelalquiler

debe ganar terreno respecto a la compraventa de vi-
vienda protegida.
Debe tenerse también en cuenta la necesidad de es-
tablecer todounsistemademedidas complementarias
a la construcción de viviendas protegidas, con el ob-
jetivode favorecer la integración socialde laspersonas
que pasan a formar parte de una nueva comunidad.
Así, es necesario realizar una planificación adecuada
para que estas nuevas promociones pasen a formar
parte de los barrios, pueblos y ciudades donde se in-
tegran.Tambiénesnecesariodotarde infraestructuras
sociales, educativas, sanitarias, culturales ydeportivas
suficientes a estos nuevos espacios de convivencia. Y
porúltimo, comomedidas complementariasde carác-
ter transitorio, instrumentar programas de
acompañamiento de carácter comunitario para fo-
mentar la convivencia entre los vecinos y prevenir
situaciones que puedan conllevar riesgo de exclu-
sión social.

d) Neutralidad en la fiscalidad: En consonancia con la
apuestaque tradicionalmentehaexistidopor la cons-
truccióndenuevavivienday laopciónde laadquisición
frente al alquiler, la política fiscal ha venido estable-
ciendo incentivosa laadquisicióndevivienda, respecto
a la opcióndel alquiler. En este sentido, parece acon-
sejable ir equilibrando las medidas de fomento a la
compra con las de alquiler demanera que los incen-
tivos fiscales no sean un elemento que condicione la
decisión de las familias a la hora de elegir entre es-
tas dos opciones.

2.6. Necesidadde colaboraciónentre losactores institu-
cionales que participan en la política de vivienda

Ámbito competencial ‘compartido’:

En opinión del Consejo Económico y Social de Canarias
sedebeavanzarenel esfuerzodeconcertaciónentre las
distintas Administraciones Públicas sobre todo enma-
terias como la vivienda donde si bien la Comunidad
Autónomaostenta la competenciaexclusivaenmateria
deordenacióndel territorio ydel litoral, urbanismoyvi-
vienda, tanto la Administración estatal como la insular
y lamunicipal ostentan competencias conexas.

Cabe recordar aquí lo ya establecido en el Dictamen
2/2005 del Consejo sobre la necesidad de colaboración
y planificación integral en el caso de los servicios socia-
les, que también se aplica al caso de la vivienda: “Dada
la concurrenciaocomplementariedadde los servicios so-
ciales de los distintos niveles de las Administraciones
Públicas y en aras a los principios de colaboración, coo-
peración y corresponsabilidad, resulta necesario que la
planificación se realice con la participación de todos los
agentes sociales y enespecial todas las administraciones
públicas con competencias en la materia. Esto supone
que a partir de un diagnóstico común de las necesida-
des y los recursos sociales disponibles se establezca un
marcodeplanificación coherenteentreel plangeneral,
los planes insulares ymunicipales”.
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Eneste sentidodebe tenerseencuentaque los ciudada-
nosperciben laadministraciónpública comounaentidad
única que debe velar por sus derechos sociales, sin po-
derse distinguir enmuchos casos si es laAdministración
municipal, insular, autonómica, estatal o supraestatal la
prestadora del servicio.

Colaboración con la iniciativa privada:

El mercado de la vivienda implica un gran número de
actividadeseconómicasdecarácterprimordialmentepri-
vado (promoción, construcción, servicios de venta y
alquiler y servicios asociados). En España y en Canarias
esteesun sector fuerte, desarrolladoy competitivo, por
loque laspolíticaspúblicasdeviviendaque tienencomo
objetivo garantizar a todos los ciudadanos el acceso a
una vivienda digna, deben instrumentalizar sus medi-
das apoyándose en la iniciativa privada y no sustituir su
actuación.Así, en las actuacionesencaminadasa la cons-
truccióndeviviendanueva, lasactuacionesencaminadas
a lamovilizacióndelparquedeviviendanoutilizada, las
labores de intermediación entre compradores y vende-
dores, arrendatarios y arrendadores…debe tenerse en
cuentael enormepotencial que tiene la iniciativapriva-
da y evitar en lo posible que la iniciativa pública realice
actividades que pueda realizar eficientemente la ini-
ciativa privada.

Enel casoespecíficode la viviendaprotegida, esnecesa-
riaunamayorparticipaciónde la iniciativaprivada,para
lo cual es necesario crear los estímulos suficientes para
hacer atractivo para los promotores privados la pro-
moción y construcción de viviendas protegidas. En este
sentido, en losúltimosañosno sehandado las condicio-
nes suficientes para que la vivienda protegida resulte
atractiva para los promotores privados. Entre los incen-
tivos necesarios para que la construcción de viviendas
protegidas sea una opción rentable para los promoto-
resprivadosestá la calificaciónde losmunicipios canarios
como ámbitos territoriales de preciomáximo superior,
el aumento del precio del módulo para el caso de las
viviendas protegidas de régimen especial, el estableci-
miento de condiciones de mayor igualdad en la
competenciaentre lapromociónpública yprivadadevi-
vienda protegida, la tramitación burocrática más ágil
para la edificacióndeviviendaprotegiday lamayorpu-
blicidaddelpatrimoniopúblicodel suelodisponiblepara
su construcción del que dispone cadaAdministración.

3. Observaciones de carácter particular

3.1. A propósito de la documentación que se incorpo-
ra con la solicitud de dictamen preceptivo

3.1.1. Informe de la DirecciónGeneral de Planificación
y Presupuesto

En opinión de este Centro Directivo del Departamento
deEconomía yHacienda, losdatos económico-financie-
rosdelproyectodePlandeVivienda2005-2008, enciertos

casos plantean dudas sobre su interpretación debido,
entre otras cuestiones, a su falta de concreción e insufi-
ciente informaciónexplicativa. Elmencionado Informe,
punto8de los fundamentos, advierte sobre las repercu-
sionesque sobreeldéficit ydeudapúblicapueden tener
ciertas actuaciones de concertación, tanto con promo-
tores públicos comoprivados.

Eneste sentido, ydada la relevanciadeestasposibles re-
percusiones sobre el equilibrio de las finanzas públicas,
el Consejo Económico y Social aconseja tomar en cuen-
ta la recomendación de la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Gasto Público, en cuanto a
la necesidad de establecer los suficientesmecanismos y
cautelasnecesariasqueasegurenunacorrectaejecución
de laprogramaciónenmateriadevivienday suadecua-
ción a las exigencias del SEC-95 y que, además, los
previsibles impactos en el déficit público sean previstos
y autorizados.

3.1.2. Trámite de audiencia a otras representaciones
con interés directo en la programación

Nosllamalaatenciónlaausenciaonoinclusiónenladocu-
mentaciónaportadadeobservacionesalproyectodePlan
deVivienda2005-2008,porpartedelosCabildosInsulares.

En opinión del Consejo y con relación a las observacio-
nes realizadaspor laFECAMeneste trámitedeaudiencia,
conviene destacar la Conclusión Tercera, con la que se
afirmaque“El PlandeViviendadeCanarias debeapos-
tar por diseñar un modelo de concertación entre las
AdministracionesPúblicas envirtuddel cual se logrepo-
ner la política urbanística al servicio de la de vivienda.
Solo en la medida en que los Ayuntamientos canarios
sientan y valoren su condición de agentes imprescindi-
bles del proceso pondrá conseguirse el suficiente suelo
urbanizado para dar soporte a los programas de cons-
trucción de viviendas protegidas”.

El CES hace suyas esta demanda de la FECAM, en línea
con recomendaciones expresasdel Consejo incluidas en
varios dictámenes sobre lamateria. En efecto, desde el
Consejo se ha defendido la utilidad de la planificación
territorial y el planeamiento urbanístico como instru-
mentoseficacesparaordenar laactividadeconómicaen
territorios comoeldenuestras Islas.Demaneraparticu-
lar, en el diseño de las políticas de vivienda, la
coordinación y la actuación conjunta de ambos esfuer-
zos planificadores juegan un papel estratégico.

3.2. Sobre los recursos financieros para el proyecto de
Plan de Vivienda 2005-2008

En comparación con el anterior periodo de programa-
ción, seobservaun incrementoen los recursos financieros
del Plan, así comoenelnúmerodeactuaciones. Engran
medida, este incremento en la ficha financiera es debi-
doa la financiaciónestatal, almarcarseelnuevoejecutivo
nacional como línea prioritaria de actuación en esta le-
gislatura la política de vivienda.
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Tal comoaparece en la tabla 3, el nuevoPlandeVivien-
da de Canarias 2005-2008 prevé la ejecución de 89.130
actuaciones, un 59% superior a lo planificado en el pe-
riodo anterior. Para llevar a cabo estas actuaciones, la
fichapresupuestariaesde584millonesdeeuros, que re-
presenta un incremento del 27% respecto a la ficha
financieradelplananterior.Deesteesfuerzopresupues-
tario, destaca el incremento del 78%de la financiación
estatal20. Se tratapor tantodeunPlan conunadotación
presupuestaria sustancial, que supone un incremento
significativode recursos respectoal plananterior ydon-
de será necesaria la implicación de todos los actores
institucionales que participan en la política de vivienda
para su puesta enmarcha y eficiente ejecución.

3.3. Esfuerzo de anticipación

EnelproyectodePlandeViviendaque seanaliza, se ex-
plican las razonespor lasque suprogramación temporal
se inicia en 2005, superponiéndose en este ejercicio el
nuevo Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008 y el an-
terior (2002-2005). Tal y como se nos indica: “la
modificación de las condiciones demográficas, econó-
micas y sociales producidas en los últimos años en
Canarias, unidaa laelaboracióndeunnuevoPlandeVi-
viendapor el Estadoparael período2005-2008,motiva
la necesidad de elaborar un nuevo Plan de Vivienda de
Canariasque seadecuea la realidadactualde lademan-
da de vivienda en nuestra Comunidad Autónoma.
Además, con ello se da cumplimiento a lo previsto en
ladisposición transitoria segundade la Ley5/2004,de29
dediciembre, dePresupuestosGenerales de laComuni-
dadAutónomade Canarias para 2005.”

En opinión del Consejo Económico y Social, ha de valo-
rarse positivamente el esfuerzo de anticipación que ha
supuesto la realizacióndeunnuevoPlanen fechaante-
rior a la finalizacióndel IV PlandeViviendadeCanarias
2002-2005, englobando las actuacionesde2005en la fi-
losofía del nuevo Plan.

La nueva programación estatal en materia de vivien-
da, que incluye aspectos novedosos respecto a planes
anteriores, junto al resto de las consideraciones cita-
das, son razones que aconsejan este proceder

planificando anticipadamente, si bien es cierto que, fi-
nalmente,elpropio itinerariodetramitacióndelproyecto
de Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008, no ha per-
mitido ajustarse al periodo de vigencia que propone.

3.4. El aspectodemográficodel proyectodePlandeVi-
vienda de Canarias 2005-2008

Entre los factores determinantes de la demanda de vi-
vienda, tal y como se recogeenel proyectodePlanque
se analiza, se citan los factores demográficos junto con
los sociales y los económicos. Respecto al análisis de-
mográfico que se incorpora en el proyecto, el CES hace
suya la constatación de que “…la estructura demográ-
fica de las islas y la composición de los hogares y de las
unidades familiaresnopresentagrandesdiferencias con
respecto al resto de las Comunidades del Estado, salvo
por la intensidad de los cambios”.

Esta intensidad en los cambios de la estructura demo-
gráfica en las islas y en concreto el rápido aumento de
poblaciónen losúltimosañoses, enopinióndel CES, un
factor que afecta de formadecisiva al incrementode la
demanda de vivienda, demanera que habrá que con-
centrar las actuacionesprioritarias enaquellos territorios
que hayan tenidomayor dinamismodemográfico.

Condatosde la revisióndelPadróndeHabitantesa1de
enerode2005, lapoblación residentealcanzó la cifrade
44.108.530enEspañay1.968.280enCanarias. Estosda-
tos definitivos de la explotación estadística del Padrón
implican que con relación a enero de 2004 estaríamos
anteunaumentodel 2,1%enEspañay2,75%enCana-
rias, debido principalmente a las inscripciones de
extranjeros, de tal forma que para el conjunto del Es-
tado estaríamos ante un 22,9% de incremento en el
número de inmigrantes (19,6%enCanarias).

La información facilitadaporel InstitutoNacional deEs-
tadística avanza que las Comunidades Autónomas que
a la fecha, citada, de 1 de enero de 2005, registran los
mayoresaumentosdepoblación fueron,poresteorden,
Cataluña, con un aumento de 181.887, Andalucía,
162.281, Madrid, 159.314 y la Comunidad Valenciana
149.145.
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20. Este incremento en la financiación estatal está en consonancia con el incremento presupuestario que implica el nuevo Plan Estatal de Vivienda
2005-2008, que con un presupuesto de 6.822 millones de euros, dobla el presupuesto del anterior periodo de actuación 2002-2005, que contó con
un presupuesto de 3.380 millones de euros.

TABLA 3. RESUMENDE LA FINANCIACIÓN Y NÚMERODE ACTUACIONES DE LOS PLANES DE VIVIENDADE
CANARIAS 2002-2005 Y 2005-2008

Financiación (millones de euros) Nº de actuaciones

Estado Comunidad Autónoma Total Convenio Propias Total

2002-2005 144 316 460 17.250 38.700 55.950

2005-2008 257 327 584 25.788 63.342 89.130

Fuente: Planes de Vivienda de Canarias. Ministerio de Vivienda.



En términos relativos, siempre con las cifras de la ex-
plotaciónestadísticadelPadrón, losmayores incrementos
depoblación se produjeron en la ComunidadValencia-
na, con el 3,3%,Murcia, 3,2% y las Islas Baleares con el
2,9%. Por el contrario, los menores aumentos se die-
ron enAsturias, 0,3%, Galicia, 0,4% y País Vasco, 0,5%.
Dato significativoes el descensode lapoblacióndeMe-
lilla en un 3,7%.

Respectoal restode factoresque influyenen lademan-
da de vivienda, el CES quiere destacar que en algunos
casos estos factores son también variables sobre las que
se puede incidir. Así, en el plano social, unamayor esta-
bilidadenelempleo, sobre todoenel casode los jóvenes,
suponeunamayor certidumbreyafectaríapositivamen-
tea la independenciaeconómicaqueexige lasdecisiones
de emancipación y por tanto de adquisición o alquiler
de vivienda.

Por último, el CES también considera acertado el análisis
queserealiza sobre laevolucióndel tamañode loshoga-
res,queponedemanifiestolamayorpresenciadehogares
de dimensión reducida y en especial lamayor presencia
dehogaresunipersonales, sobretodopersonasmayores,
reconociendoelPlan lanecesidaddeunparquedevivien-
das que se adapte aestanueva realidad.

3.5. Incidencia de la vivienda en las economías domés-
ticas

El proyecto de Plan de Vivienda 2005-2008, al abordar
la situaciónde la viviendaenCanarias, analiza su tipolo-
gía y los factores para su adquisición. Finalmente se
establecen una serie de conclusiones que reflejan la in-
cidencia que tiene la vivienda en las economías de las
familias canarias. Sobre estos datos, desde el Consejo
Económico y Social se quiere realizar una serie demati-
zaciones.

En primer lugar y respecto al precio de la vivienda, y así
lo ha venido sosteniendo el Consejo en su último Infor-
me Anual, el incremento del precio de la vivienda libre
en Canarias ha sidomásmoderado en los últimos años
en comparación con lamedia nacional, cuestión abor-
dada en las observaciones de carácter general del
presente dictamen.

Sin embargo, los datos del esfuerzo financiero no son
concluyentes. Mientras que los datos que se presentan
enel proyectodePlanque seanaliza representaríanun
esfuerzo financiero ligeramentemenorenCanarias res-
pecto a la media estatal, los que ha hecho suyos el
Consejo, incluidos también en nuestro último Informe
Anual 2004-2005 apuntarían lo contrario.

Enefecto, según losdatosdel INEyMinisteriodeFomen-
to sobrecostes salariales ypreciosdevivienda,elesfuerzo
salarial en la compra de vivienda es significativamente
superior en Canarias respecto a la media estatal tanto
en 2003 comoen 2004, tal y comohemos dejado dicho
en las observaciones de carácter general del presente
dictamen.

La conclusiónqueextraeel CESesque si bien losprecios
medios de la vivienda sonmenores en Canarias que en
el conjunto del Estado, también lo son los salarios, de
maneraquealmedir el esfuerzo salarial quededican las
familias canarias en la compra de vivienda, los resulta-
dos ofrecenuna situación enCanarias ostensiblemente
peor a la observada en el conjunto del Estado.

La importanciadeestas consideraciones, enopinióndel
Consejo, estriba en que se revelaría que existe un pro-
blemadeaccesibilidada laviviendaenCanariasquehace
que la vivienda sea percibida por los ciudadanos como
un problema prioritario a resolver y donde los poderes
públicos deben instrumentar políticas públicas eficaces
que faciliten el acceso a la vivienda y remuevan los obs-
táculos existentes.

3.6. Actuacionespara facilitar el accesode los jóvenesa
lavivienda,demandadeviviendaenalquilerde los
jóvenes ymovilidad funcional

ElConsejoEconómicoySocialdeCanarias consideraprio-
ritarias las actuaciones para facilitar el acceso de los
jóvenesa la viviendayenconcreto las actuacionesde fo-
mentodel alquiler por loquevalorapositivamenteque
en el Plan se preste una atención preferente a este co-
lectivo. Los jóvenesesunode los colectivosqueencuentra
mayores obstáculos para la adquisición de vivienda de-
bido a la falta de solidez de sus recursos económicos,
siendoel alquiler laopciónmásdemandada. Sinembar-
go, elmercadodealquiler enEspañaes estrechoypoco
desarrollado, lo que dificulta aúnmás el acceso a la vi-
vienda por parte de los jóvenes. Por otra parte el
desarrollo de actuaciones de fomento del alquiler para
jóvenes vendríaapaliar losdéficitsdemovilidadgeográ-
fica interinsular que se da entre los jóvenes canarios.

En este sentido, en el Dictamen 5/2005 sobre Movili-
dad geográfica del empleo en Canarias, desde el CES
sedestacaban las siguientes actuacionespara fomentar
lamovilidad geográfica pormotivos laborales:

“Entre lasposibles actuaciones, desdeelConsejoEconó-
mico y Social, se destacan las siguientes:
- Incluir parámetros relacionados con lamovilidad geo-
gráfica en la declaración demunicipios de preferente
localización de viviendas protegidas que se efectúe
en el Plan de Vivienda 2005-2008.
- Potenciarel accesode los jóvenesa lavivienda,median-
te instrumentos específicos para este grupo de
población, conel objetode fomentar lamovilidadge-
ográfica enunode los segmentos de edad conmenos
adversidad a los cambios de residencia por motivos
de trabajo.
- Promover actuaciones que fomenten la oferta de vi-
vienda en alquiler mediante la mejora en los
mecanismosdemercado, lamovilizaciónde las vivien-
das vacías, la mejora de la seguridad jurídica en este
mercado y el incrementode viviendaprotegida en ré-
gimendealquiler -viviendasdealquiler social-. Respecto
aesteúltimopunto, sedestaca la convenienciadeuna
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localización preferente de este tipo de actuaciones en
aquellosmunicipios receptores de trabajadores desde
otros territorios.”

3.7. Del Registro Público de Demandantes de Vivienda
Protegida de Canarias

Este instrumento constituye una de las novedades del
proyectodePlandeViviendadeCanarias2005-2008que,
según nos indica, tiene por finalidad “… en primer lu-
gar, facilitar losdatosprecisospara laadjudicaciónyventa
de las viviendas protegidas, tanto en la primera como
ulteriores transmisiones, y por otro, proporcionar, a las
diferentes Administraciones Públicas, una información
actualizada de la demanda de vivienda protegida exis-
tente en Canarias”.

En opinión del CES esta iniciativa debe ser valorada po-
sitivamente en lamedida en que contribuirá a ofrecer
más transparenciaal procesodeadjudicaciónyventade
viviendas protegidas y podría ser un instrumento que
ayudea cumplir elmarco jurídicoestablecidoen lo rela-
tivo a los requisitos que se deben reunir para proceder
a la primera y ulteriores transmisiones de estas vivien-
das. Desde el Consejo se recomienda a la Consejería
competente para que se haga efectivo lo antes posible
este Registromediante el desarrollo normativo corres-
pondiente y que su gestión cuente con los recursos
apropiados para garantizar su correcto funcionamien-
to.

3.8. Sobre el precio básico canario

Por primera vez el Ministerio de Vivienda ha estableci-
dounpreciobásicodeventade las viviendasprotegidas
en laComunidadAutónomadeCanarias“un10por100
superior al del precio básico a nivel nacional”. El Con-
sejovalorapositivamenteestamedidaentendiendoque
harámás viable la oferta de vivienda protegida en Ca-
narias, mejorando la capacidad por parte de la
Administraciónde llegar aacuerdos con lospromotores
para la construcción de vivienda protegida. El Consejo
entiende además que una actualización de los precios
de losdiferentes tiposdeviviendasprotegidasesuna so-
lución más eficiente que el anterior sistema de
subvenciones al promotor. Sin perjuicio de esta valora-
ción, desde el Consejo se considera necesario que,
complementariamente, se establezcan las medidas co-
rrectoras para que esta actualización de precios siga
garantizandoelaccesoa laviviendade los colectivosmás
desfavorecidos.

Porotraparte, cabedestacar laexistenciadeotro instru-
mento de gran potencialidad, que por el momento no
ha sido aprovechado. Se trata de la calificación de los
municipios canarios como ‘ámbitos territoriales de pre-
ciomáximo’. ElRealDecreto801/2005, de1de julio, por
el que seapruebael PlandeViviendaEstatal 2005-2008,
defineenel artículo2.12 losámbitos territorialesdepre-
ciomáximo superior como aquellas zonas que sean así
declaradasmedianteOrdendel titulardelMinisteriode

Vivienda, apropuestade lasComunidadesAutónomas,
en consideración a la existencia de especiales dificulta-
des de acceso a la vivienda, como consecuencia de sus
elevados preciosmedios comparativos con los de venta
de las viviendas libres.

Endichosámbitos territoriales, el preciomáximodeven-
ta de las viviendas objeto de las ayudas financieras
previstas endichoRealDecretopodrá incrementarse, en
relación con lospreciosmáximosestablecidos con carác-
tergeneral,estableciéndosetres categoríasA,ByCdonde
elpreciodeventade la viviendaprotegidapodrá ser su-
perior al preciobásico anivel nacional enun60%, 30%
ó15%, según la categoría.

AlavistadelopublicadoenlaOrdenVIV/4080/2005,de13
deoctubre, por laquesedeclaran losámbitos territoriales
de preciomáximo superior, para el programa 2005, co-
munidades autónomas como las Islas Baleares han
conseguidoqueunaltoporcentajede susmunicipios sea
declarado ámbitos territoriales de preciomáximo supe-
riorenalgunadelastrescategoríasmencionadas,mejorando
encualquierade los casoselpreciobásicocanario.

En lamedida que el Real Decreto 801/2005, de 1 de ju-
lio, citado, permite que durante el primer trimestre de
cada uno de los años de programación del Plan de Vi-
vienda Estatal 2005-2008, y a propuesta de las
ComunidadesAutónomas, seestablezcannuevosámbi-
tos territoriales de precio máximo superior, el Consejo
EconómicoySocial recomiendaalGobiernodeCanarias
seanalice las ventajas e inconvenientesque tendríaaco-
gerse a este instrumento y, en su caso, que realizara las
gestiones necesarias para la declaración de los munici-
pioscanarioscomoámbitos territorialesdepreciomáximo
superior en alguna de las tres categoríasmencionadas.

3.9. Nueva tipología de vivienda protegida

Conel nuevoproyecto de PlandeViviendadeCanarias
se establece un nuevo tipo de vivienda protegida, para
dar respuesta a la demanda de las unidades familiares
con ingresos superiores a los tradicionales de viviendas
protegidapero insuficientespar acceder aunavivienda
libre. Se trata de familias con rentamedia con ingresos
familiares anuales de hasta 6,5 veces el IPREM.

El Consejo valora positivamente la graduación de ayu-
dasexistentesparaeste tipodeviviendas, yaqueeneste
caso y debido a la mayor renta relativa respecto a los
otrosdosgrupos, el adquirentenopuedeoptara la sub-
sidiación del préstamo convenido, las ayudas directas a
la entradani a las subvencionespara los adquirentesde
vivienda protegida.

No obstante, el Consejo Económico y Social quiere lla-
mar la atención sobre la necesidad de establecer
mediante criterios rigurosos los requisitosdeaccesoa la
vivienda protegida, demanera que seminimicen las si-
tuacionesde inequidad, loqueexigiría igual tratamiento
a igual nivel renta y tratamientodiferencial segúnnive-
les de renta desiguales.

Dictamen 1/2006 del Consejo Económico y Social de Canarias

25
Dictámenes del CES de Canarias



Además, siempre con relacióna la tipologíadevivienda
protegida, el Consejo sugiere se reflexione sobre la ne-
cesidad de optar entre, por un lado, seguir ampliando
el colectivo protegido y, por tanto, incrementar igual-
mente los recursosasignadosparaviviendaprotegidao,
alternativamente, centrarse en garantizar el acceso a
una vivienda adecuada a los colectivos que en ningún
caso podrían hacerlo sin apoyopúblico. Esta últimaop-
ción permitiría asignarmayor esfuerzo presupuestario
a otras necesidades sociales.

Por ejemplo, a laspuertasde iniciarseenel ámbitoesta-
tal un complejo sistemadeproteccióna ladependencia,
y sobre cuyas repercusionesenCanariasha tenidoopor-
tunidaddepronunciarseelCESenun recientedictamen
a iniciativapropia21, sepretendepotenciar tanto los ser-
viciosdeproximidadcomolos residenciales,directamente
relacionados con la política de vivienda.

En efecto, unamayor implantación de servicios de pro-
ximidad, con el objetivo de mantener a las personas
dependientes en su entorno natural, exigirá esfuerzos
presupuestariospara lanecesaria rehabilitaciónyadap-
tación de los hogares de estas personas. Aúnmayores
serán las implicacionespresupuestarias y lanecesidadde
asignar recursosparael refuerzode los servicios residen-
ciales. El previsible incremento de la demanda social
no cubierta, enmateriadedependencia, exigirá la cons-
trucción en los próximos años de un gran número de
plazas residenciales.

Desdeotraperspectivanomenos importante, habráde
evitarseque lapromocióndeviviendaprotegidapueda
entrar en competencia de precios con la vivienda libre,
yaqueeneste casono seestaría cumpliendounode los
objetivos de la política de vivienda.

3.10. Actuaciones de promoción pública de alojamien-
tos en régimen de alquiler

El proyecto de Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008
incluyeunanueva líneadeactuacióndestinadaa lapro-
mociónporel InstitutoCanariode laVivienda, concargo
a suspresupuestos, dealojamientos colectivos enarren-
damiento. Estos alojamientos se definen como una
fórmula intermedia entre la vivienda individual y la re-
sidencia colectiva, destinándose a personas con
necesidades transitoriasdealojamientoe ingresos fami-
liares bajos, señalando como grupos de población
prioritariaa los jóvenes, terceraedad, víctimasdeviolen-
ciadoméstica y colectivos con riesgodeexclusión social.

Eneste sentido cabedestacar el riesgodequeestenue-
vo instrumento de intervención, de marcado carácter
social se superponga a otros ya existentes en el sistema
deprotección social de laComunidadAutónoma, como
son los ‘pisos tutelados’. Estos pisos tutelados están re-

gulados por elDecreto 230/1998 y, en opinión del Con-
sejo, aparentemente cubren lasmismasnecesidades y se
refieren a los mismos destinatarios o grupos de pobla-
ciónque losnuevosalojamientos colectivosprevistos en
esta nueva línea de actuación del proyecto de Plan de
Vivienda. Además, la panificación sectorial en nuestra
ComunidadenmateriadeServicios Sociales estableceya
la necesidadde construir un porcentaje de pisos tutela-
dos en las nuevas promociones públicas.

Por todas estas consideraciones, el Consejo Económico
y Social sugiere se reflexione sobre la conveniencia de
evitar la superposiciónde instrumentosde intervención
con losmismosobjetivos, paraatender lasmismas situa-
ciones y dirigidos a losmismos usuarios.

En relación con todo ello, en la descripción de estame-
dida en el proyecto de Plan deVivienda 2005-2008que
seanaliza, se estableceque la construccióndeestos alo-
jamientos colectivosen régimendealquilerdebehacerse
sobre suelos cedidosgratuitamenteporAyuntamientos
o Cabildos, que además asumirán su gestión, la conser-
vación ymantenimientode losmismos. A este respecto
se ha pronunciado la FECAM en su documento de ale-
gaciones, al que yanoshemos referido, señalandoque,
aun reconociendo que es una línea de actuación opor-
tuna, “…no se aprecian las razones por las cuales el
proyecto les da vía libre en unas condiciones tan difíci-
les de asumir para los Ayuntamientos”.

3.11. Ámbitos de actuación preferente: municipios de
preferente localización de viviendas protegidas

La determinación de losmunicipios de preferente loca-
lizacióndeviviendas sujetas aun régimendeprotección
públicaesunade lasnovedadesmásdestacadasdelPlan.
Las consecuenciasdequeunmunicipioobtengaestade-
claración supone la elevación del 20% al 25% de las
reservas de suelo con destino a viviendas protegidas22.
Sobreeste respectoel ConsejoEconómico y Social quie-
reexpresar la convenienciadehaberdeterminadoenel
Plan de Vivienda de Canarias la relación de estosmuni-
cipios, sibien,apesardequeeneldocumentoseexponga
de forma exhaustiva los indicadores analizados, no se
hacemención a la fórmula por la que finalmente se es-
tableció la relación de municipios de preferente
localización.

Eneste sentido, segúnseestableceenelproyectodePlan
deVivienda, el InstitutoCanariode laVivienda sehadi-
rigido a los Cabildos Insulares y a la FECAM, solicitando
que informensobre losmunicipiosque se consideraque
deben declararse de preferente localización de vivien-
das protegidas, sin que se haga referencia en el
documento del plan a la respuesta dada por estas insti-
tuciones.
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21. Ver Dictamen 2/2005 de iniciativa propia del Consejo Económico y Social de Canarias sobre Los servicios de proximidad y la atención a las depen-
dencias en Canarias.

22. En los municipios declarados de preferente localización de viviendas protegidas, los planes generales habrán de destinar a la construcción de
viviendas sujetas a algún régimen de protección pública como mínimo el 25% del aprovechamiento con destino residencial del conjunto de los
suelos urbanizables y urbanos no consolidados (artículo 27 de la Ley 2/2003, según modificación introducida por la Ley 19/2003).



En cuanto al análisis de las variables que se han tenido
en cuenta para la determinación de los municipios de
preferente localización de viviendas de protección pú-
blica, el documento analiza variables relacionadas con
la evolución de la población, con el mercado de traba-
jo y con el déficit de vivienda y el precio de la misma,
exponiendode formadetallada los datos derivadosdel
análisis de las diferentes variables en cada una de las Is-
las. En las conclusiones se relacionan los municipios de
preferente localización, estableciendoqueesta relación
se establece a la vista de estos datos y de las aportacio-
nes de los Cabildos Insulares.

3.12. Especial atención al tratamiento del recurso del
suelo

Una de las principales preocupaciones que trascienden
del contenido del proyecto de Plan de Vivienda de Ca-
narias2005-2008eselde la insuficientedotacióndesuelo,
que dificulta la construcción de vivienda protegida en
Canarias. A este respecto se afirma que acabado el ac-
tual proceso de adaptación de los planes generales al
TextoRefundidode las LeyesdeOrdenacióndel Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias y a
lasDirectrices deOrdenaciónGeneral, se produciráuna
bolsa importante de suelo destinado a la construcción
de viviendas protegidas, debido a la mayor reserva de
suelo. Hasta entonces se espera que las modificaciones
incluidas en la modificación de la Ley 2/2003, de 30 de
enero, de viviendadeCanariaspuedan temporalmente
aliviar este problema.

En lo que respecta a este proyecto de Plan, es significa-
tivoqueal establecer losobjetivosgeneralesdelPlande
Vivienda de Canarias, el objetivo de incentivar la pues-
ta en el mercado de suelo para la construcción de
viviendas protegidas aparezca en primer lugar y que
la declaración de losmunicipios de preferente localiza-
ción de viviendas protegidas, en segundo lugar.

Esta preocupación por la insuficiente dotación de sue-
lo para la construcciónde viviendaprotegida se refleja,
en la propuesta de programación que se analiza, asig-
nandomayores recursospara las actuacionesenmateria
de suelo en relación con el anterior Plan de Vivienda y
también con la inclusión de una nueva línea de ayudas
a la adquisición de suelo con destino a la construcción
de vivienda protegida.

Sobre la problemática del suelo, y en línea con anterio-
res pronunciamientos, el Consejo quiere destacar que
aquél constituye un recurso natural escaso e insustitui-
ble y cuya utilización debe ser racional y conveniente
al interésgeneral.Unavezmás reiteramosqueunapla-
nificación territorial y urbanística eficiente es el mejor
instrumentopara conseguir unusomás racionaldeeste
recurso.

EspecialpreocupaciónquieremanifestarelConsejoante
la existencia de un alto porcentaje de Planes Generales
deOrdenaciónque segúnelpropiodocumentodepro-

yectodePlan todavía estarían sinadaptar almarconor-
mativo básico en lamateria, casi el 60%de la totalidad
de los Planes Generales de Ordenación estarían en esa
situación.

En opinión del CES, se hace imprescindible redoblar los
esfuerzospara la completaadaptacióndelplaneamien-
tomunicipal alTextoRefundidode laLeydeOrdenación
del Territorio y de Espacios Naturales Protegidos de Ca-
narias y a las Directrices de la Ordenación General y
DirectricesdeOrdenacióndelTurismodeCanarias, y ate-
nuar así las necesidades de suelo destinado a viviendas
sometidasaalgúnrégimendeprotecciónpública, aspec-
tos éstos sobre losquehavenido insistiendoel Consejo.

Desdeelpuntodevistade laoferta, un factor importan-
te que desde luego influye en el aumento del precio
de la viviendaes, sin lugaradudas, el valordel sueloedi-
ficable; por ello es imprescindible disponer de
instrumentosque faciliten ladisponibilidadde sueloacu-
diendo, enprimer lugar, a los actuales instrumentosque
permite la legislaciónque sobreel territorio tiene laCo-
munidad Autónoma y sólo, de manera excepcional y
limitadamente,habrádeacudirsea la calificacióndesue-
los rústicos en urbanos

3.13. Deficienciasde informaciónenelproyectodePlan
de Vivienda de Canarias 2005-2008

Como ya se ha expuesto al sintetizar los contenidos del
proyectodePlan, éste seestructuraen6apartados yun
anexo. Los4primerosapartados se refierena cuestiones
preliminares, el quintoa laejecucióndelPlandeVivien-
da 2002-2005 y el sexto, bajo el título de ‘El Plan de
Vivienda de Canarias para el periodo 2005-2008’ es el
que contiene, en sentido estricto, el nuevo catálogo de
actuaciones y laprogramacióndelmismo. El anexoeco-
nómico-financiero consta únicamente de 3 cuadros.

En opinión del CES tanto el apartado 5, sobre la ejecu-
cióndelPlandeViviendadeCanarias, comoel apartado
6, del proyecto de Plan de Vivienda 2005-2008, se nos
presentan con un desarrollo insuficiente y con serias
carencias de información. Enestamisma línea, el anexo
económico-financierodelproyectodePlandeVivienda,
quepudierahaber completadoesta información, resal-
ta de manera aún más evidente la insuficiencia de
informaciónal tiempoque trasladadudas sobre supro-
pia sostenibilidad financiera.

Ambosaspectos sedesarrollan conmayordetalle a con-
tinuación:

3.13.1. Deficienciasenel tratamientode laejecucióndel
Plan de Vivienda de Canarias 2002-2005

En opinión del Consejo el apartado 5 sobre la ejecu-
ción del Plan de Vivienda de Canarias 2002-2005 está
desarrolladode forma incompleta ypresenta, también,
serias carencias de información. Según se establece en
elAcuerdo de Gobierno de Canarias, de 12 de abril de
2005,deaprobaciónde lasDirectricesdeelaboracióndel
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PlandeViviendadeCanarias, entreel contenidodelPlan
está la“evaluacióndelgradodeejecuciónycumplimien-
to del anterior Plan de Vivienda”.

Sinembargo,paraelConsejoEconómicoySocial, el aná-
lisis establecido en el apartado 5 es excesivamente
cuantitativoy lineal. Sóloanaliza losnivelesdeejecución
de las líneasdeactuación, tomandocomounidaddeme-
dida el número de actuaciones, sin hacer ninguna
referencia al nivel de ejecución presupuestaria y otros
indicadores de cumplimiento.

No se conocen, por no incluirse en el texto de proyecto
dePlanque se analiza, las conclusiones finales a las que
se llega a la vista de la evaluación de los resultados ob-
tenidos.

El Consejo Económico y Social ha venido reiterando, al
evaluar anteriores esfuerzosdeprogramación sectorial,
que “la planificación debe ser concebida como proce-
soen lugardedocumento. Laelaboracióndelplandebe
estar acompañadodeunprocesode seguimientoyeva-
luación continua del mismo, demanera que aporte la
información necesaria para conocer en cadamomento
ladimensióndel problema, la eficaciade los instrumen-
tos planteados, los niveles de coordinación entre
Administraciones alcanzado y en definitiva dotar de
racionalidad la gestión diaria de las políticas sociales”.

Este tipodeconsideraciones, traídasa los contenidosdel
proyectodePlandeVivienda2005-2008, exigiría, enopi-
nión del Consejo, una mayor profundización en la
evaluación del anterior Plan de Vivienda. Es a partir de
este análisis con la identificación las debilidades y acier-
tosdesdedonde sedebepartir para laelaboraciónde la
nueva programación.

Para el Consejo Económico y Social, con relación a las
consideracionesapuntadas, entre los elementosdeaná-
lisis que habría que incluir estarían:
• Evaluación general del funcionamiento del Plan.
• Identificación de principales fortalezas y debilidades,
así comode las oportunidades y amenazas.

• Datos económico-financieros: Enel Plan se reflejaúni-
camente la ejecución en cuanto a número de
actuaciones se refiere. Es relevante también conocer
losdatoseconómico-financierosque soportanestasac-
tuaciones: ejecuciónpresupuestaria, costes relativosde
las distintasmodalidades de apoyo a la vivienda, des-
viaciones de precio respecto a lo planificado (por
ejemplo, en la construcción de viviendas protegidas,
…).Tambiénsería relevanteconocerenel casodelCon-
venioMarco con el Estado, losmontantes finalmente
aportados por el Estado.

•Medidas de eficiencia de cada programa, para cono-
cer, mediante un análisis coste-beneficio, cuales han
sidomás exitosas y cuales deben ser reformuladas.

• Nivel de cumplimento de los objetivos generales es-
tablecidosenelPlan.Enel textodel IVPlandeVivienda
de Canarias 2002-2005 se establecen una serie de ob-
jetivos a cumplir. A pesar de que en esta relación de
objetivos no se establecen indicadores, se debería ha-

cer un esfuerzo para conocer el nivel de cumplimien-
to de cada objetivo y sus implicaciones.

3.13.2. Deficiencias en la informacióndelAnexoeconó-
mico-financiero de las medidas del Plan de
Vivienda de Canarias 2005-2008

Desdeel puntodevistadel Consejo, elAnexoalPlande
Vivienda de Canarias 2005-2008 es a todas luces insufi-
ciente, condicionandodemanera esencial el contenido
del Plan. Básicamente los tres cuadros establecen para
cada año el número de actuaciones en cada programa
y el coste económico previsto para la Comunidad Au-
tónomade Canarias.

En opinión del Consejo, la programación de una plani-
ficación sectorial, con la relevancia social y económica
del proyecto de Plan que se analiza, no puede presen-
tarse con un anexo económico tan incompleto. Para el
Consejo lamejoraen la información relevanteque, ade-
más, facilitaría el pronunciamiento de la institución,
exigiría lo siguiente:
• Escenariopresupuestario consolidadode losPlanesde
Vivienda de Canarias: La superposición de planes y la
plurianualidad que suponen enmuchos casos las ac-
tuacionesde losPlanesdeViviendaaconsejanpresentar
una visión consolidadade los presupuestos de los pla-
nes de vivienda, al igual que se han hecho en planes
anteriores. Esto es especialmente relevante en el pre-
sente plan en el que debido a la superposición en el
año2005de losplanes2002-2005y2005-2008,noque-
da suficientementedocumentadocomose realizaesta
superposición de planes en cuanto a recursos se refie-
re. En el Plan solamente se afirma que el análisis de
ejecución del Plan 2002-2005 comprende únicamen-
te losprogramas2002,2003y2004, yaqueelprograma
2005 se integrará en el nuevo plan de vivienda. Ante
esta carencia de información relevante, es necesario
reflejar en el Plan de forma explícita esta situación.

•Distribución territorializadadeactuacionespor Islas, al
igual que se han hecho en planes anteriores.

• Descripción de actuaciones incluidas en cada tipo de
actuación y priorización de dichas actuaciones, esta-
bleciendo para cada año la relación priorizada de
actuaciones a desarrollar.

• Datoseconómico-financieros complementarios: Como
es el caso de la aportación del Estado en las actuacio-
nes incluidas en el conveniomarco. En el cuadro 1 del
Anexo (actuaciones en convenio con elMinisterio de
Vivienda), solamente se refleja la financiaciónporpar-
tede laComunidadAutónoma,que segúnestosdatos,
tiene un carácter residual, no constando la financia-
ción principal que realiza el Estado.
En lamedidaenque laejecuciónde las actuacionesde
este ConvenioMarco es competencia de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, parece necesario que se
tenga en consideración y se recoja en el documento
del Plan la financiaciónestatal.Deesta forma, seofre-
cería una información relevante sobre el montante
global de los recursos invertidos en el Plan y facilita-
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ría el posterior seguimiento y evaluación de lasmedi-
das comprendidas en el Plan de Vivienda. Si bien a la
fecha de solicitud del dictamenpreceptivo del Conse-
jo por parte del Gobierno, y como parece razonable
aún no se había firmado el Convenio-Marco, quizás
hubiera sido recomendable incluir cifras provisiona-
les quenos aproximarana la financiaciónprocedente
del Gobierno de laNación. Cifras que, según a tenido
conocimientodelConsejo, nohabrían sufridograndes
cambios respecto de las definitivas.

• Indicadoresdegestiónde cadaprograma,parapoder
medir a lo largo del Plan la eficiencia de las medidas
programadas, y conocer cuales han sidomás exitosas
y cuales deben ser reformuladas.

• Comparación de los principales datos (importes y nú-
merodeactuaciones)delPlandeViviendadeCanarias
2005-2008 respecto al anterior Plan 2002-2005.

3.14. Ejecución de la programación anterior. El Plan de
Vivienda de Canarias 2002-2005

Tal y como se nos indica en el documento que analiza-
mos, la ejecución del Plan de Vivienda 2002-2005
representaría un alto nivel, superior al 100% en 2004.
Sobre estos niveles de ejecución, el Consejo quiere des-
tacar en primer lugar que estos datos se refieren al
número de actuaciones calificadas. No se ofrecen da-
tos sobre actuaciones finalizadas ni sobre la ejecución
presupuestaria. En lo relativo a los altos niveles de eje-
cuciónconseguidos, sinperjuiciodevalorarpositivamente
estos resultados, se observa algunos criterios de conta-
bilización discutibles. Así, se reconoce en el Plan que la
ejecucióndel 137%en2004“…sedebeenpartea la in-
clusiónenesteejerciciodedosnuevas líneasdeactuación
creadasenelmarcodel PlandeChoqueparael ejercicio
2004 que han tenido un gran éxito, una estatal, las ac-
tuacionesparael fomentodelalquiler, yotraautonómica,
las subvenciones genéricas para la adquisición o utili-
zación de suelo para la construcción de viviendas
protegidas”. En opinión del CES, se ha dado una defi-
ciente contabilización de resultados, ya que las 1.642
actuaciones para el fomento del alquiler y las 1.505 ac-
tuaciones sobre el suelo, sobre las que no se habían
marcado objetivos, se han computado como objetivos
alcanzados. Porotraparte, enel casode las actuaciones
convenidas con elMinisterio, se incluyen en los niveles
de ejecuciónde 2004, las actuaciones financiadas y cali-
ficadas hasta el 13 de julio de 2005.

3.14.1. A propósito de las que se citan como actuacio-
nes propias de la Comunidad Autónoma en el
Plan de Vivienda de Canarias 2002-2005

La informacióndereferenciade la tabla4recogeporcen-
tajes de objetivos cumplidos en cada línea de actuación.
Seañadetambiéncomoreferenciaelpresupuesto,enmi-
les de euros, inicialmente previsto para el periodo
2002-2005, según el propio Plan de Vivienda de Cana-
rias2002-2005,para identificar lasgrandes líneasdegasto.

Del análisis de estos datos cabe destacar los buenos re-
sultados generales con ciertas excepciones, algunas de
gran calado. Losmalos resultados se concretan, en opi-
nión del CES, en las siguientes líneas de actuación:
- Vivienda de Promoción Pública enVenta, donde el ni-
veldecumplimientodeobjetivosesnulo, teniendoesta
partida una importancia relativa del presupuesto del
23%del total.

- Autoconstrucción, que conunporcentaje sobreel pre-
supuesto inicial deun14%, tieneunnivel deejecución
del 55%.

-Otras líneasdeactuación como ladeAlquilerRégimen
Especial Canario o la Rehabilitación de Viviendas Des-
ocupadas tampoco ha podido ser ejecutada, aunque
su importancia presupuestaria era baja.

El casomás relevante de los aquí expuestos es el de Vi-
vienda de Promoción Pública en Venta, ya que era la
líneadeactuaciónmás relevantedel presupuesto, com-
prometiendo un 23% del presupuesto total. En el
documentodel Plan seexplica las razonesqueha causa-
do esta situación:

“El Plan de Vivienda de Canarias 2002-2005 incorporó
un nuevo programa de promoción pública en régimen
de venta, cofinanciado entre la ComunidadAutónoma
y los Ayuntamientos, destinado a aquellas unidades fa-
miliares cuyos ingresos anuales no superen en2,5 veces
el S.M.I. Dichas viviendas debían ser a promovidas y ad-
judicadas por los Ayuntamientos interesados en la
construcciónen susmunicipiosdeeste tipodeviviendas,
bien directamente o a través de sus sociedades partici-
padas, aportando la Administración de la Comunidad
Autónoma una subvención de hasta 27.000 euros por
vivienda construida.

No obstante esta línea de actuación no ha encontrado
la acogida esperada entre losmunicipios canarios y du-
rante la vigencia del citado Plan de Vivienda sólo se ha
presentado,enel ejercicio2005,una solicitud,que seen-
cuentraen tramitación,para la construccióndeeste tipo
de viviendas.”

Laconclusiónmás importantequeextraeelConsejoEco-
nómico y Social es la de que ésta inaplicación del
presupuestoal objetivoprogramado representaría una
deficiente planificación al haber diseñado unamedida
clave del Plan que no ha sido atractiva para los promo-
tores, en este caso los Ayuntamientos, y por tanto ha
supuestouna importantedistorsión respectoa losobje-
tivos inicialmente planteados. El Consejo recomienda
que se tenga en cuenta esta situación, que las actua-
ciones se planifiquen debidamente y se destinen a las
diferentes líneasdeactuaciónnivelesdegastoquepue-
dan gestionarse adecuadamente.

3.14.2. RespectodelasactuacionesconcertadasconelMi-
nisteriode laViviendadelGobiernode laNación

En la tabla 5 únicamente aparece la ejecución en cuan-
to al número de actuaciones calificadas y financiadas.
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Puestoqueen las cifrasdelPlandeViviendadeCanarias
2002-2005no aparece la financiación del Estado, no ha
sido posible conocer el presupuesto inicial para cada lí-
nea de actuación y por tanto, tampoco se pueden
identificar las grandes líneas degasto, queno tienepor
que coincidir con las líneas de actuación conmayor nú-
mero de actuaciones.

Comovaloracióngeneral destaca el altogradode cum-
plimiento de objetivos en el número de actuaciones en
vivienda ymenor en actuaciones sobre la dotación de
suelo. En las líneas de actuación de vivienda, destaca el
gradode cumplimientodeobjetivos enViviendaProte-
gida de Nueva Construcción, tanto en venta como en
alquiler. Aunque no conocemos la magnitud de recur-
sos asignados a esta línea, es probablemente, y debido
al gastounitariode las actuacionesdeviviendaprotegi-
da, la partida presupuestaria más importante del Plan.
En cuanto al menor grado de cumplimiento de objeti-
vos en las actuaciones de urbanización de suelo, del
análisis de los datos, se deduce que no se ha cumplido
lasexpectativasencuantoa la solicituddepréstamospor
parte de los promotores destinados a la línea de actua-
ción de ‘otras actuaciones de urbanización’, mientras

que las subvenciones para esta misma línea presentan
mejores porcentajes.

3.15.Comparaciónentre losPlanesdeViviendadeCana-
rias2002-2005y lapropuestadenuevaplanificación
en lamateria para el período2005-2008

Entre las carenciasde informacióndetectadas enel pro-
yecto de plan, el consejo señalaba la falta de datos
comparativos con la planificación anterior. Dicha com-
paraciónpodríaarrojar luz sobre laevoluciónde laacción
pública sobreelproblemade laviviendaencanarias, pu-
diendoconocer lasmodificacionesexistentesen las líneas
prioritarias, mediante el análisis de la evolución de los
objetivos fijadospor líneadeactuacióny recursos finan-
cierosasignados.Enausenciadeestosdatoscomparativos
en el documento de proyecto de plan, queremos pre-
sentaracontinuación (tabla6)yapartirde la información
disponible, losdatosqueaparecenenelproyectodeplan
2005-2008 y en el plan anterior 2002-2005 en lo rela-
cionadoalnúmerodeactuaciones, yaquecomoseviene
expresando a lo largo del dictamen, se carece de infor-
mación sobre la ejecución presupuestaria del plan
anterior.
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TABLA 4. EJECUCIÓN DE ACTUACIONES PROPIAS DE LA COMUNIDADAUTÓNOMADE CANARIAS CORRES-
PONDIENTE AL PERIODO 2002-2004. (Porcentaje de cumplimiento de objetivos)

ACTUACIONES PROPIAS
C. AUTÓNOMA DE CANARIAS

Obj. Plan
2002-2004

Calif.
2002-2004

% cumplimiento
objetivos

Total coste
2002-2004

%sobre el
presupuesto

Viviendas de Promoción Pública 2.250 833 37% 108.000 46%

a) En Venta 1.500 - 0% 54.000 23%

b) En Alquiler 750 833 111% 54.000 23%

Alquiler Régimen Especial Canario
Vivienda Existente

1.500 - 0% 6.000 3%

Jóvenes 200 618 309% - 0%

Autoconstrucción 2.400 1.318 55% 33.000 14%

a) Individual 900 453 50% 13.200 6%

b) Colectiva 1.500 865 58% 19.800 8%

Vivienda Rural 3.750 3.627 97% 12.000 5%

Rehabilitación Parque Público 5.00 6.702 134% 14.400 6%

Otros Programas 14.750 15.179 103% 59.700 26%

a) Rehab. Vdas. Desoc. 750 - 0% 9.000 4%

b) Patronatos Prov. 700 467 67% 14.400 6%

c) Incidencias Obras 300 167 56% 2.400 1%

d) Patrim. Público de S. 1.500 3.638 243% 6.000 3%

e) Ayuda Alquileres 11.500 10.907 95% 27.900 12%

Total Vivienda 15.100 13.098 87% 173.400 74%

Total otros prog. 14.750 15.179 103% 59.700 28%

Total Actividades Propias CAC 29.850 28.277 95% 233.100 100%

Fuente: Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008 y Plan de Vivienda de Canarias 2002-2005 (datos pre-
supuestarios). Elaboración propia.



Del análisis de estos datos, la conclusiónmás importante
a partir de los datos facilitados, es la existencia de un in-
crementodeun59%enelnúmerodeactuaciones,alpasar

de55.950a89.130,quenosereflejaenunincrementode
la financiaciónaportadapor lacomunidadautónomade
canarias,quepermanececonstante.Estoesdebidoados
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TABLA 5. EJECUCIÓNDE ACTUACIONES EN CONVENIO CON ELMINISTERIO CORRESPONDIENTE AL PERIODO
2002-2004. (Porcentaje de cumplimiento de objetivos)

ACTUACIONES EN CONVENIO CON EL
MINISTERIO

Objetivos del
Plan

Calificaciones
2002-2005

% cumplimiento
objetivos

Viviendas de nueva construcción 8.895 9.565 108%

En Venta 7.695 8.048 105%

a) Régimen General Tipo I 3.000 3.355 112%

b) Régimen General Tipo II 3.375 4.036 120%

c) Régimen Especial 1.320 657 50%

En Alquiler Arrendamiento a 10 años 1.200 1.517 126%

a) Régimen General - 219

b) Régimen Especial 1.200 1.298 108%

Vivienda usada 375 723 193%

Rehabilitación 1.400 957 68%

Áreas de Rehabilitación 700 110 16%

Edificios y Viviendas 700 847 121%

a) Préstamos 300 - 0%

b) Subvención 400 847 212%

Suelo 2.300 1.454 63%

Áreas Urb. prioritaria - 493

a) Préstamos - -

b) Subvención - 493

Otras act. de Urb. 2.300 961 42%

a) Préstamos 1.150 - 0%

b) Subvención 1.150 961 84%

Total Viviendas 10.670 11.245 105%

Total Suelo 2.300 1.454 63%

Total actuaciones programadas 12.970 12.699 98%

Nuevas actuaciones de fomento del
alquiler

1.642

a) Ayudas al inquilino 1.406

b) Ayudas al propietario 236

Total actuaciones del convenio 12.970 14.341 111%

Fuente: Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008. Elaboración propia.
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TABLA 6. PLAN DE VIVIENDADE CANARIAS 2002-2005 Y 2005-2008: COMPARACIÓNDE ACTUACIONES Y
COSTES PARA LA COMUNIDADAUTÓNOMADE CANARIAS. (miles de euros)

2005-2008 2002-2005

Actuaciones % Coste CAC % Actuaciones % Coste CAC %

ACTUACIONES PROPIAS

1 PROMOCIÓN PÚBLICA 22.260 35% 178.468 55% 17.500 45% 81.300 35%

1,1 viviendaspromociónpública 2.000 3% 142.000 44% 2.000 5% 54.000 23%

1,2 ayuda a los alquileres 20.260 32% 36.468 11% 15,500 40% 27.900 12%

2 VIVIENDAS PARA JÓVENES 4.693 7% 18.225 6% 0% 0%

3 AYUDASALADQUIRENTE 4.639 7% 16.734 5% 0% 0%

4 BOLSADEVIVIENDAVACÍA 1.200 2% 3.740 1% 1.000 3% 9.000 4%

5 BOLSADEVIVIENDAJOVEN 5.600 9% 1.652 1% 0% 0%

6 AUTOCONSTRUCCIÓN 1,200 2% 5.400 2% 3.000 8% 33.000 14%

7 REHAB. VIVIENDA RURAL 5.000 8% 12.000 4% 5.000 13% 12.000 5%

8 REHAB, PARQUE PÚBLICO 7.800 12% 24.648 8% 6.800 18% 28,800 12%

9 SUELO 10.950 17% 62.343 19% 2000 5% 6.000 3%

10 VIVIENDAS ENALQUILER 3.000 8% 60.000 26%

11 OTROS PROGRAMAS 400 1% 2.400 1%

TOTAL VIVIENDAS 52,392 83% 260.867 81% 36.700 95% 227.100 97%

TOTAL SUELO 10.950 17% 62,343 19% 2.000 5% 6.000 3%

TOTAL 63.342 100% 323.210 100% 38.700 100% 233.100 100%

ACTUACIONES DEL CONVENIO MARCO

1
VIVIENDA PROTEGIDA
NUEVA CONSTRUCCIÓN

13,675 53% 11.850 59% 77.430 93%

1.1 en venta 11.039 43% 10.250 51% 55.350 67%

1,2 en alquiler 2.636 10% 1.600 8% 22.080 27%

2
ADQUISICIÓNDE VIVIEN-
DAS PARAALQUILER

263 1% 0% 0%

3
ADQUISICIÓN DE
OTRAS VIVIENDAS

1.000 4% 500 2% 2.550 3%

4 REHABILITACIÓN 2.910 11% 3.630 100% 1.900 9% 3.000 4%

5 SUELO 1.940 8% 3.000 15% 500 1%

6
ACTUACIONES DE
FOMENTODEL ALQUILER

6.000 23% 0% 0%

7
PROMOCIÓN PÚBLICA
COFINANCIADA

- 0% 0%

TOTAL VIVIENDA 23.848 92% 3.630 100% 14.250 71% 82.980 100%

TOTAL SUELO 1.940 5% 3.000 15% - 0%

TOTAL 25.788 100% 3.630 100% 17.250 85% 82.980 100%

TOTAL ACTUACIONES

TOTAL VIVIENDA 176.240 85% 234.497 81% 50.950 91% 310.080 98%

TOTAL SUELO 12.890 14% 62.343 19% 5.000 9% 6.000 2%

TOTAL 89.130 100% 326.840 100% 55.950 100% 316.080 100%

Fuente: Plan de Vivienda de Canarias 2002-2005 y Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008.
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factoresdemuydistintanaturaleza.Porunaparte,auna
mayorfinanciaciónporpartedelestado,consecuenciade
un reforzamientode la financiaciónestablecidapara ca-
narias en el convenio marco, y en segundo lugar,
posiblementea lapreferenciaporactuacionesdefomen-
toque implicanmenores recursos.

Otras conclusionesque seextraendeesteanálisis son las
siguientes:
• Cambioen las condicionesdecofinanciación:Analizan-
do separadamente las actuaciones propias y las
actuaciones del Convenio-Marco, se infiere que la fi-
nanciación autonómica se concentra en este Plan, en
las actuaciones propias, con una financiación propia
de 323millones de euros, que supera la financiación
propia del anterior periodo de programación para
las actuaciones propias (233millones de euros) y para
lasdel convenio (83millonesdeeuros). En cuantoa las
actuacionesdel convenio, y según las cifrasqueapare-
cen en el documento, la financiación autonómica es
residual. Salvoqueexistanotras aportaciones autonó-
micas a las actuaciones del Convenio-Marco no
reflejadas en el documento del Plan, esto supone un
cambio estructural en las condiciones de cofinancia-
ción con el Estado, al financiar este último la práctica
totalidad de las actuaciones del conveniomarco (ver
apartado3.2.). Sin embargo, la ausenciadedatos eco-
nómico-financieros sobre la parte financiada por el
Estado no permite verificar estas consideraciones.

•Mayor relevanciade las actuaciones en tornoal suelo:
Otro cambio relevante seproduce respectoa lasactua-
ciones en torno al suelo. En el nuevo Plan, el número
deactuaciones sobreel suelo semultiplicapordos y los
recursospropiosde la comunidadautónoma,pordiez.
Este es el reflejo cuantitativo de la mayor preocupa-
ción por la escasez de suelo que se hace patente en
todo el documento.

• Viviendadepromociónpública: En lasactuacionespro-
piasde laComunidadAutónoma,destacael incremento
sustancial en el presupuesto destinado a las viviendas
depromociónpúblicamientrasque semantiene cons-
tante el número de actuaciones. Esto supone un
incremento importantede los costesunitariosde la vi-
vienda protegida, probablemente ligado al nuevo
precio básico canario, la creación de la nueva catego-
ríadeviviendaspara rentamedia y laactualizaciónde
otros parámetros

•Autoconstrucción:Disminuciónenelnúmerodeactua-
ciones (-60%) y presupuesto previsto destinado a la
autoconstrucción (-84%). Esteesel reflejodeunosme-
nores objetivos en esta línea derivado de las mayores
exigencias urbanísticas que se vienen planteando por
parte de las Administraciones Públicas, que ha provo-
cadounendurecimientode los requisitosexigidospara
acogerse a esta línea de actuación

•Alquileres: Lasdiversas líneasde fomentodeestaalter-
nativa a la adquisición de vivienda han aumentado en
importancia.Destacael crecimientoenun65%delnú-
merodeviviendasprotegidasdenuevaconstrucciónen
alquiler y la nueva línea de actuaciones de fomento

delalquiler,así comoel significativo incrementoen la lí-
neadeactuaciónderehabilitación(53%), todasellasdel
convenio-marcoyel crecimientoen lasayudasen losal-
quileres (31%), esta vezde las actuaciones propias.

IV. CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES

1. A propósito del procedimiento de urgencia

El Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 5.3. de la Ley 1/1992, de 27 de abril, del Consejo
Económico y Social, en la redacción dada por la Ley
4/2001, de 6 de julio, interesa el dictamen preceptivo a
travésdelprocedimientodeurgencia. Sumotivaciónvie-
ne explicada, según se nos indica con la solicitud del
dictamen,por la“necesidaddeaprobarloa lamayorbre-
vedadposiblepor su importante repercusióneconómica
y social en las islas, así comopor la entrada en vigor del
RealDecreto801/2005,de1de julio,porelque seaprue-
bael PlanEstatal 2005-2008,para favorecer el accesode
los ciudadanos a la vivienda”.

Con relaciónaelloelConsejohace suyas las razonesque
se indican con la solicituddedictamenencuantoa la re-
levancia y a la conveniencia de que la Comunidad
Autónoma se dote de un instrumento como el Plan de
Vivienda que se propone, y que además ello ha de ha-
cerse en correspondencia con la programación estatal
en lamateria.

Sin embargo, a la hora de facilitar los pronunciamientos
delCEShadetenerseencuentael inconvenientequesig-
nifica el escaso tiempodeque se dispone para proceder
aunanálisis detalladodel conjuntodelproyectodePlan
y de sus propuestas. Por ello hubiera sido deseable que,
también conmayor celeridad, se hubiera procedido res-
pecto de otras actuaciones en el itinerario de gestación
administrativa de la propuesta que se analiza, de tal for-
maque no se precipitara la urgencia, exclusivamente, al
momentode la actuacióndel Consejo.

2. Respecto de la función de la política de vivienda

La disponibilidad y caracterización de la vivienda consti-
tuyen indicadoresdestacadosdelniveldecalidaddevida
deuna comunidad. Por ello, las condiciones de la vivien-
da,nosólocomolugarderesidencia sinocomopuntode
encuentro y conexión conel entorno social próximo, de-
terminan que las familias estén dispuestas a dedicar un
porcentaje elevado de sus ingresos a la adquisición o al-
quilerdesuvivienda.Por todoello, losesfuerzospúblicos
en relación con la vivienda y su eventual expresión nor-
mativa, tienenunamplio impacto social.

Desde el punto de vista del CES, la actuación de los po-
derespúblicos en relación con la viviendadebe implicar,
con caráctergeneral, las actuacionesnecesariasparaga-
rantizar el correcto funcionamiento de losmecanismos
delmercadode la vivienday con caráctermás concreto,
estructurar un sistema de apoyos para el acceso a la vi-
viendapara lapoblaciónconbajosnivelesde renta. Para



garantizar estos objetivos, este Consejo considera que
laplanificación territorial y el planeamientourbanístico
juegan un papel crucial en la política de vivienda. Por
otraparte, que frentea laopciónde incrementarel par-
quedeviviendasdebevalorarse lanecesidaddemovilizar
el parque de viviendas ya existente, y frente a la op-
cióndeadquisición,debe impulsarsemedidasdefomento
al alquiler, así como unamayor neutralidad fiscal entre
ambas opciones.

Respecto al papel de la vivienda protegida, puesto que
es una línea de actuación que requiere la inversión de
cuantiosos recursos, en opinión del CES ésta debe con-
tar conuna seriede requisitosparaque laasignaciónde
recursos seamás eficiente. Así, la Administración debe
velar porgarantizar la función social de la viviendapro-
tegidayestablecer todos losmediosnecesarios tendentes
a erradicar comportamientos especulativos en la adju-
dicacióny sobre todoen lasposteriores compraventaso
arrendamientosdeestas viviendas. Porotraparte, y con
el objeto de cubrir a toda la población con problemas
deaccesoaunavivienda, laalternativadel alquilerdebe
ganar terreno respecto a la compraventa de vivienda
protegida.

Por último, debe tenerse también en cuenta la necesi-
dad de establecer todo un sistema de medidas
complementarias a la construcción de viviendas prote-
gidas, con el objetivo de favorecer la integración social
de las personasquepasana formarpartedeunanueva
comunidad.

3. Sobre el problema de la vivienda en Canarias

Elmercadode laviviendaenCanariasen losúltimosaños,
se ha venido caracterizando por el crecimiento del pre-
cio de la vivienda, los elevados ritmos de construcción,
el escaso peso de la vivienda en alquiler frente a la pro-
piedad y el gran volumen de endeudamiento familiar
necesario para el acceso a la vivienda.

Respecto al precio de la vivienda en Canarias y a partir
del análisisde losdatosoficialesenelperiodo2001-2005,
cabedestacar elmenor ritmode crecimientodel precio
de laviviendaenCanarias respectoa lamediaestataldu-
rante todo este periodo, que ha conseguido situar el
preciomediodelm2 de las viviendas libresennuestra co-
munidadpordebajode lamediaestatal.Aúnasí, y como
el Consejo ha destacado en pronunciamientos anterio-
res, si bien lospreciosmediosde la vivienda sonmenores
en Canarias que en el conjunto del Estado, también lo
son los salarios, demanerael esfuerzo salarial quededi-
can las familias canarias en la compra de vivienda sigue
siendo superior a lamedia nacional.

4. Encuantoa lanecesidaddecolaboraciónentre losac-
tores institucionales que participan en la política de
vivienda

Como el Consejo ha venido reiterando en numerosas
ocasiones, se debe avanzar en el esfuerzo de concerta-

ción entre las distintas administraciones públicas sobre
todo enmaterias como la vivienda donde si bien la Co-
munidad Autónoma ostenta la competencia exclusiva
enmateria de ordenación del territorio y del litoral, ur-
banismoyvivienda, tanto laAdministraciónestatal como
la insular y lamunicipal ejercen competencias conexas.
En este sentido, debe tenerse en cuenta que los ciuda-
danos perciben la Administración Pública como una
entidad única que debe velar por sus derechos sociales,
sin poderse distinguir enmuchos casos si es la Adminis-
tración municipal, insular, autonómica, estatal o
supraestatal la prestadora del servicio.

En cuanto a la colaboración de las Administraciones Pú-
blicasconla iniciativaprivada,éstasdebeninstrumentalizar
sus programas de acceso a la vivienda apoyándose en la
medidade loposibleen la iniciativaprivadaynosustituir
suactuación. Enel casoespecíficode la viviendaprotegi-
da, es necesaria unamayor participación de la iniciativa
privada,para locualesprecisocrear losestímulossuficien-
tes para hacer atractivo para los promotores privados la
promoción y construcciónde viviendas protegidas.

5. Respectodel esfuerzopresupuestario, que incluyeel
proyecto de Plan de Vivienda

En referencia al Plan de Vivienda 2005-2008, el Conse-
jo quiere destacar en primer lugar el esfuerzo
presupuestario ydeanticipaciónque supone laaproba-
cióndelnuevoproyectodePlan. Se tratadeunplan con
una dotación presupuestaria sustancial, que supone
un incremento significativode recursos respectoal plan
anterior y donde será necesaria la implicación de todos
los actores institucionales que participan en la política
de viviendapara su puesta enmarcha y eficiente ejecu-
ción.

6. A propósito de la estructura demográfica y acceso a
la vivienda

La intensidadde los cambios en la estructura demográ-
fica en las Islas y en concreto el rápido aumento de
poblaciónen losúltimosaños, enopinióndel CES, esun
factor que afecta de formadecisiva al incrementode la
demanda de vivienda, demanera que habrá que con-
centrar las actuacionesprioritarias enaquellos territorios
que hayan tenidomayor dinamismodemográfico.

Por otra parte, el CES considera acertado el análisis que
realiza el proyecto de Plan de Vivienda sobre la evolu-
cióndel tamañode loshogares, queponedemanifiesto
lamayorpresenciadehogaresdedimensión reducida y
en especial la mayor presencia de hogares unipersona-
les, sobre todopersonasmayores, reconociendoel Plan
lanecesidaddeunparquedeviviendasque seadaptea
esta nueva realidad.

Por último, el CES también considera prioritarias las ac-
tuacionespara facilitarelaccesoa los jóvenesa lavivienda
y en concreto las actuaciones de fomento del alquiler,
por lo que valora positivamente que en el proyecto de
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PlandeVivienda sepresteunaatenciónpreferentea los
jóvenes.

7. Respecto del precio básico canario

ElConsejovalorapositivamenteestamedidaentendien-
do que harámás viable la oferta de vivienda protegida
enCanarias,mejorando la capacidadporpartede laAd-
ministración de llegar a acuerdos con los promotores
para la construcción de vivienda protegida.

Porotraparte, cabedestacar laexistenciadeotro instru-
mento de gran potencialidad, que por el momento no
ha sido aprovechado. Se trata de la calificación de los
municipios canarios como ‘ámbitos territoriales de pre-
cio máximo’ y al que nos hemos referido en las
observaciones incluidas en el presente dictamen.

El Consejo recomienda que por parte del Gobierno de
Canarias se analicen las ventajas e inconvenientes que
tendría acogerse a este instrumento y en su caso, se re-
alicen lasgestionesnecesariasparaque, sindilaciónyen
lapróximaoportunidadposibleatendiendoa laprogra-
mación del Plan de Vivienda, se inste al Gobierno de la
Nación, para la declaración de los municipios canarios
como ámbitos territoriales de preciomáximo superior.

8. El RegistroPúblicodeDemandantesdeViviendaPro-
tegida de Canarias

Constituye, enopinióndel CES, otra iniciativaquedebe
ser valorada positivamente en la medida en que con-
tribuirá a ofrecer más transparencia al proceso de
adjudicación y venta de viviendas protegidas y podría
serun instrumentoqueayudea cumplir elmarco jurídi-
coestablecidoen lo relativoa los requisitosque sedeben
reunir para proceder a la primera y ulteriores transmi-
siones de estas viviendas.

Este mecanismo deberá orientarse también a la cen-
tralización de datos sobre las promociones de este tipo
de viviendas, condiciones y características de la edifica-
bilidad, plazos previsibles de ejecución, previsión de
necesidades de este tipo de viviendas y su distribución
por islas y municipios, de tal forma que contribuya a
estructurar el análisis delmercado inmobiliarioennues-
tra comunidad.

Desde el Consejo se recomienda a la Consejería com-
petente para que se haga efectivo lo antes posible este
Registro mediante el desarrollo normativo correspon-
diente y que su gestión cuente con los recursos
apropiados para garantizar su correcto funcionamien-
to.

9. La nueva tipología de vivienda protegida, destinada
a familias con rentasmedias

El Consejo sugiere que se reflexione sobre la necesidad
de optar entre, por un lado, seguir ampliando el colec-
tivo protegido o, alternativamente, centrarse en
garantizar el acceso a una vivienda adecuada a los co-

lectivos que en ningún caso podrían hacerlo sin apoyo
público. Estaúltimaopciónpermitiría asignarmayores-
fuerzo presupuestario a otras necesidades sociales. En
este sentido y a título de ejemplo, debe destacarse los
importantes esfuerzos presupuestarios que exigirá la
puesta enmarcha del sistema de atención a la depen-
dencia tanto para fortalecer la red de servicios de
proximidad como la red de servicios residenciales.

A las puertas de iniciarse en el ámbito estatal un com-
plejo sistema de protección a la dependencia, y sobre
cuyas repercusiones enCanarias ha tenidooportunidad
depronunciarseel CESenun recientedictamena inicia-
tiva propia, se pretendepotenciar tanto los servicios de
proximidad como los residenciales, directamente rela-
cionados con la política de vivienda.

En efecto, unamayor implantación de servicios de pro-
ximidad, con el objetivo de mantener a las personas
dependientes en su entorno natural, exigirá esfuerzos
presupuestariospara lanecesaria rehabilitaciónyadap-
tación de los hogares de estas personas. Aúnmayores
serán las implicacionespresupuestarias y lanecesidadde
asignar recursosparael refuerzode los servicios residen-
ciales, ya que el previsible incremento de la demanda
social no cubierta, enmateriadedependencia, va aexi-
gir la construcción en los próximos años de un gran
número de plazas residenciales.

Desdeotraperspectivanomenos importante, habráde
evitarseque lapromocióndeviviendaprotegidapueda
entrar en competencia de precios con la vivienda libre,
puesto que en este caso no se estaría cumpliendo uno
de los objetivos de la política de vivienda.

10. Aumento del precio del módulo para el caso de las
viviendas protegidas en régimen especial

El artículo 19, apartado 1.a) del Real Decreto 801/2005,
de1de julio, por el que seapruebael PlanEstatal 2005-
2008 permite que en las viviendas de protección oficial
de régimenespecial el preciomáximodeventanoexce-
da de 1,40 veces el precio básico nacional.

En relaciónaello, el proyectodePlandeViviendadeCa-
narias para el período 2005-2008 que se dictamina, al
establecer la tipologíadeviviendaprotegidasdepromo-
ción privada en venta o para uso propio, establece un
máximodeun1,30 veces el precio básico canario (PBC).
EnopinióndelConsejodebería fijarseelmáximode1,37
veces, siempre del precio básico canario (PBC), por ser
másacorde con laactual estructuradecostesdeproduc-
ción en el sector.

11. Sobre los alojamientos en régimen de alquiler

Estanueva líneadeactuaciónconsisteen la construcción
de alojamientos definidos como una fórmula interme-
dia entre la vivienda individual y la residencia colectiva,
destinándose a personas con necesidades transitorias
de alojamiento e ingresos familiares bajos. En este sen-
tido cabe destacar el riesgo de que este nuevo
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instrumento de intervención, demarcado carácter so-
cial, se superpongaaotros yaexistentes enel sistemade
protección socialde laComunidadAutónoma, comoson
los ‘pisos tutelados’. Respecto a esta nuevamedida, el
Consejo considera, con carácter general, que debe evi-
tarse la superposición de instrumentos de intervención
sobre losmismosobjetivos yquepor tantodebeaclarar-
se los objetivos diferenciales que persigue este nuevo
instrumento sobre los ya existentes.

12. Respecto del suelo

Una de las principales preocupaciones que trascienden
del contenido del proyecto de Plan de Vivienda de Ca-
narias2005-2008eselde la insuficientedotacióndesuelo,
que dificulta la construcción de vivienda protegida en
Canarias. Esta preocupación se refleja en la asignación
de mayores recursos para las actuaciones en materia
de suelo y la inclusióndeunanueva líneadeayudasa la
adquisiciónde suelo condestinoa la construccióndevi-
vienda protegida.

Desdeelpuntodevistade laoferta, un factor importan-
teque influyeenel incrementodelpreciode la vivienda
es, sin lugaradudas, el valordel sueloedificable;porello
es imprescindible disponer de instrumentos que facili-
ten ladisponibilidaddesueloacudiendo,enprimer lugar,
a los actuales instrumentos que permite la legislación
que sobre la ordenación del territorio tiene la Comuni-
dad Autónoma y sólo, de manera excepcional y
limitadamente,habrádeacudirsea la calificacióndesue-
los rústicos colindantes con urbanos, en urbanos.

Respecto al proceso de adaptación de los Planes Gene-
rales de Ordenación a la normativa de ordenación
territorial yurbanística, queproduciráunabolsa impor-
tante de suelo destinado a la construcción de viviendas
protegidas, el Consejoquieremanifestar suespecial pre-
ocupación por la existencia de un alto porcentaje de
PlanesGeneralesdeOrdenación (60%)quesegúnelpro-
piodocumentodeproyectodePlan todavíaestarían sin
adaptar almarco normativo básico en lamateria.

En opinión del CES, se hace imprescindible redoblar los
esfuerzospara la completaadaptacióndelplaneamien-
tomunicipal alTextoRefundidode laLeydeOrdenación
del Territorio y de Espacios Naturales Protegidos de Ca-
narias y a las Directrices de la Ordenación General y
DirectricesdeOrdenacióndelTurismodeCanarias, y ate-
nuar así las necesidades de suelo destinado a viviendas
protegidas, aspectos éstos sobre losquehavenido insis-
tiendo el Consejo.

En cuanto a la determinación de losmunicipios de pre-
ferente localización de viviendas sujetas a un régimen
de protección pública, esta es en opinión del Consejo,
una de las novedades más destacadas del Plan. Sobre
este respecto el Consejo Económico y Social quiere ex-
presar la convenienciadehaberdeterminadoenelPlan
deViviendadeCanarias la relacióndeestosmunicipios.

13. Encuantoa las carenciasde informaciónobservadas
en el proyecto de Plan de Vivienda

En opinión del CES, tanto el apartado 5, sobre la ejecu-
ción del Plan de Vivienda de Canarias 2002-2005 como
el apartado 6, sobre los instrumentos, objetivos y líneas
de actuación del proyecto de Plan 2005-2008, son des-
arrollados de forma insuficiente y presentan serias
carenciasde información. En cuantoalAnexoal Plande
Vivienda, que pudiera haber completado esta infor-
mación, contiene únicamente tres cuadros resúmenes,
loqueevidenciade formamás claraesta insuficienciaen
el desarrollo del proyecto de Plan que se analiza.

En opinión del CES, se debería haber profundizado en
la evaluación del anterior Plan de Vivienda y en la pre-
sentación de información económico-financiera básica
del plan presentado. En cuanto a la evaluación del an-
terior plan, insistir en que es a partir de este análisis de
donde sedeben identificar los aciertos, errores y campos
demejorapara laelaboracióndelnuevoplan. Laausen-
ciadedatos sobre laejecuciónpresupuestariade las líneas
deactuacióndelPlan2002-2005yde indicadoresdeges-
tión dificulta este análisis. En cuanto a la nueva
programaciónparael período2005-2008,desdeelCon-
sejo se recomienda que se de a conocer el escenario
presupuestario consolidadode los últimos planes de vi-
viendadeCanarias, siendoestoespecialmente relevante
por la superposiciónenel ejercicio2005dedosperiodos
de planificación.

14. Ejecución del anterior Plan deViviendadeCanarias
2002-2005

Enel análisis de la ejecucióndel anteriorPlandeVivien-
da de Canarias 2002-2005 se han identificado una serie
de problemas de ejecución, siendo el casomás relevan-
te la inejecuciónde la líneadeactuacióndeViviendade
Promoción Pública en Venta, dentro de las actuaciones
propias de la ComunidadAutónoma.

En opinión del CES, esta inaplicación del presupuesto
alobjetivoprogramadoes consecuenciadeunadeficien-
te labordeplanificación,alhabersediseñadounamedida
clave del Plan que no ha sido atractiva para los promo-
tores, enestecaso losAyuntamientos, loquehasupuesto
una importante distorsión respecto a los objetivos ini-
cialmente planteados.

El Consejo recomienda que se tenga en cuenta esta si-
tuación, demanera que las actuaciones se planifiquen
debidamente y se destinen a las diferentes líneas de
actuación niveles de inversión que puedan gestionarse
adecuadamente.

15. Comparación entre el Plan deVivienda de Canarias
2002-2005y lanuevapropuestadeplanificaciónpara
el período 2005-2008

El incrementoen los recursos financieros y lasnuevasac-
tuacionesdelproyectodel Plan respectoalplananterior
suponenun reto importante. El esfuerzoporasignar su-
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ficientes recursos al proyecto de Plan de Vivienda debe
seracompañadoporunesfuerzoen lamejorade lages-
tión del mismo. Será necesario para ello redoblar el
esfuerzoporpartede las administraciones competentes
para gestionar adecuadamente estos recursos y conse-
guirel cumplimientode losobjetivosmarcadosparacada
línea de actuación. De la comparación de las líneas de
actuación del Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008
respecto del anterior periodo de programación 2002-
2005, se extraen las siguientes conclusiones:
a) Incrementoderecursos: Laconclusiónmás importante

apartirde losdatos facilitados,es laexistenciadeunin-
cremento de un 59%enel número de actuaciones, al
pasarde55.950a89.130yunmantenimientode los re-
cursos propios. Si bien la parte de financiación
proveniente del Estado no se contempla en el Plan, a
partirdeotras fuentesconsultadasporesteConsejo, se
constata que este incremento es debido a la consecu-

cióndeunamayorcofinanciaciónporpartedelEstado.
Por otra parte la preferencia por actuaciones de fo-
mentoque implicanmenores recursos por actuación
explica tambiénenparteeste incrementoenelnúme-
ro de actuaciones.

b)Mayor relevanciade lasactuacionesdeadquisiciónde
suelo: EnelnuevoproyectodePlan, el númerodeac-
tuaciones sobre el suelo se multiplica por dos y los
recursos propios de la Comunidad Autónoma, por
diez. Este es el reflejo cuantitativo de lamayor preo-
cupaciónpor la escasezde sueloque sehacepatente
en todo el documento.

c)Nuevas actuacionesde fomentodel alquiler:Destacael
crecimientodelnúmerodeviviendasprotegidasdenue-
vaconstrucciónenalquilerylanuevalíneadeactuaciones
de fomentodel alquiler, así comoel significativo incre-
mento en la línea de actuación de rehabilitación y el
crecimientoen lasayudasen losalquileres.
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En Las Palmas deGran Canaria, a 26 de enero de 2006

Vº. Bº.
EL PRESIDENTEDEL CONSEJO
Fdo.: José Luis Rivero Ceballos

EL SECRETARIOGENERALDEL CONSEJO
Fdo.: Carlos J. Valcárcel Rodríguez
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